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Informe de los auditores independientes al  
Consejo de Administración y Accionistas de  
Metrofinanciera, S.A.P.I. de C.V., Sociedad  
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada 
Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Metrofinanciera, S.A.P.I. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada (la Sociedad), que comprenden los balances generales al 31 de diciembre de 
2020 y 2019, los estados de resultados, los estados de variaciones en el capital contable y los estados de 
flujos de efectivo correspondientes a los años que terminaron en esas fechas, así como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de la Sociedad han sido preparados, en todos los 
aspectos importantes, de conformidad con los criterios contables establecidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión), a través de las “Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Instituciones de Crédito” (los Criterios Contables). 

Fundamentos de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades bajo esas normas se explican más ampliamente en la sección de 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. 
Somos independientes de la Sociedad de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad del Consejo de Normas Internaciones de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA) y 
con el emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (Código de Ética del IMCP), y hemos 
cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con el Código de Ética del IESBA y con 
el Código de Ética del IMCP. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona 
una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de 
la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto 
y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas 
cuestiones. Hemos determinado que la cuestión que se describe a continuación es la cuestión clave de la 
auditoría que se debe comunicar en nuestro informe. 

• Estimaciones preventivas de riesgos crediticios (véase las notas 4d y 7 a los estados 
financieros) 

La cartera crediticia se califica conforme a las reglas para la calificación de la cartera crediticia emitidas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y a la metodología establecida por la Comisión. Las 
metodologías regulatorias para calificar la cartera hipotecaria de vivienda y la cartera comercial, establecen 
que la reserva de dichas carteras se determina con base en la estimación de la pérdida esperada 
regulatoria de los créditos. 

Dichas metodologías estipulan que en la estimación de dicha pérdida esperada se evalúan la probabilidad 
de incumplimiento, la severidad de la pérdida y la exposición al incumplimiento, y que el resultado de la 
multiplicación de estos tres factores es la estimación de la pérdida esperada que es igual al monto de 
reservas que se requieren constituir para enfrentar el riesgo de crédito. 

Se ha considerado un asunto clave de auditoría debido a la importancia relativa de la integridad y exactitud 
de la información fuente utilizada para su determinación y actualización de cada uno de los factores de 
riesgo de crédito antes mencionados en el cálculo de dicha estimación.
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Nuestros procedimientos de auditoría para cubrir este asunto clave de auditoría, incluyeron: 

a) Probar el diseño y la eficacia operativa de los controles relevantes respecto a la valuación de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios de la Sociedad. 

b) Recalcular la valuación sobre una muestra de créditos, considerando los factores de riesgo y la fuente 
de información utilizada para llevar a cabo dicho cálculo. Adicionalmente, revisamos la fuente de 
información utilizada para su determinación y actualización de cada uno de los factores de riesgo en el 
cálculo. 

c) Validamos la correcta presentación y revelación en los estados financieros. 

Los resultados de nuestros procedimientos de auditoría antes descritos fueron razonables y no 
identificamos excepciones. 

Párrafo de énfasis 

Como se menciona en las Notas 2iii y 7 a los estados financieros, el 24 de marzo de 2020, la Asociación de 
Bancos de México, A.C. (ABM), solicitó a la Comisión establecer criterios contables especiales temporales a 
fin de apoyar a aquellos deudores de la banca que se vieran imposibilitados para hacer frente a sus 
compromisos crediticios a raíz de la pandemia. Por lo anterior, las medidas adoptadas en forma general por 
la Sociedad contemplaron el no requerir el pago mínimo de capital e intereses hasta por 6 meses a los 
clientes que lo solicitaran y calificaran a las reglas del programa, sin afectar en Buró de Crédito, ni gastos 
de cobranza ni intereses por incumplimiento de pago. 

Así mismo, la Sociedad recibió apoyo por parte de sus principales Fondeadores (SHF y MIFEL) para el 
diferimiento de los intereses por pagar provenientes del financiamiento de la cartera. 

Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno de la Sociedad en 
relación con los estados financieros 

La administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con los Criterios Contables emitidos por la Comisión, y del control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de error 
material, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la evaluación de la 
capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con la Sociedad en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento, excepto si la administración tiene intención de liquidar a la Sociedad o detener sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la Sociedad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Sociedad. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte un error material cuando existe. Los errores pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyen en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en 
los estados financieros. 

Como parte de una auditoría ejecutada de conformidad con las NIA, ejercemos nuestro juicio profesional y 
mantenemos el escepticismo profesional durante toda la auditoría. Nosotros también: 

· Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material de los estados financieros, debido a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, y 
obtuvimos evidencia de auditoría que es suficiente y apropiada para proporcionar las bases para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección material debida a un error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión del control 
interno.  
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• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con el fin de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Sociedad. 

• Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la administración, de la norma contable de empresa 
en funcionamiento y, basándose en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa 
en funcionamiento. 

Comunicamos a los responsables del gobierno de la Sociedad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de la realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la Sociedad una declaración de que hemos 
cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y les hemos 
comunicado acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar 
razonablemente que pueden afectar nuestra independencia, y en su caso, las correspondientes 
salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicaciones con los responsables del gobierno de la 
Sociedad, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados 
financieros del período actual y que son en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos 
esas cuestiones en este informe de auditoría, salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes determinemos que 
una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las 
consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público de la misma.

 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

 

 

 

C.P.C. Fernando Nogueda Conde 
Registro en la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal Núm. 13204 
19 de marzo de 2021

P.C. F F F F F F F F F F Fernando Nogueda Conde
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Cifras en millones de pesos 
(Nota 2) 

Activo 2020 2019 Pasivo 2020 2019 
 
Disponibilidades (Notas 4a. y 5) $ 69 $ 53 Préstamos bancarios y de otros 
     organismos (Notas 4l. y 14): 
     Corto plazo $ 94 $ 9 
     Largo plazo  6,480   6,679 
Deudores por reporto (Notas 4b. y 6)  570  421   6,574  6,688 
Cartera de crédito vigente:       
Créditos comerciales:      
 Actividad empresarial  5,159  5,123 
  Entidades Financieras  -                        -           Otras cuentas por pagar (Notas 15): 
Créditos a la vivienda:                                       Participación de los trabajadores en las utilidades      
  Media residencial  669  751            por pagar                                                                                        9                                10 
  De interés social  532  601            Acreedores diversos y otras cuentas 
                                        por pagar  194  199 
Total cartera de crédito vigente  6,360  6,475 
                                                                                                                                                                                    203  209 
   
Cartera de crédito vencida:      
Créditos comerciales:     
 Actividad empresarial  53  79  
Créditos a la vivienda:      
  Media residencial  214  278 Créditos diferidos y cobros anticipados  88  114 
  De interés social  179  205 
     Total pasivo  6,865  7,011 
Total cartera de crédito vencida  446  562  
      
Total cartera de crédito (Notas 4c. y 7)  6,806  7,037  
(-) menos:      
Estimación preventiva para riesgos crediticios                                                                                                  Capital contable (Notas 4q. y 17) 
(Notas 4d. y 7)  (267)  (323)  
                                         Capital contribuido: 
     Capital Social  3,916  3,916 
Cartera de crédito, neto  6,539  6,714 Prima en venta de acciones                                                        (29)                              (29) 
Beneficios por recibir en operaciones de      
bursatilización (Notas 4e. y 8)  297  303 Déficit en el capital: 
     Resultado de ejercicios anteriores               (2,268)               (2,455) 
Otras cuentas por cobrar, neto (Notas 4f. y 9)  86  71 Resultado neto                                                                        83                    187 
     Remediciones por beneficios a los empleados  (1)  (1)  
Bienes adjudicados, neto (Notas 4g. y 10)  72  125   (2,186)  (2,269) 
                                                                              
Mobiliario y equipo, neto                     
(Notas 4h. y 11)                      14                                16          
                                                                                                                                                                         Total capital contable                 1,701                    1,618    
Activos de larga duración disponibles      
para la venta (Notas 4j. y 12)  891  891 
           
Otros activos y cargos diferidos (Nota 13)                     28   35      
 
Total activo $ 8,566 $ 8,629 Total pasivo y capital contable $ 8,566 $ 8,629 
 
 CUENTAS DE ORDEN 

 2020 2019 

Activos y pasivos contingentes (Nota 21a.) $ 93 $  85 
Compromisos crediticios (Nota 21b.)  4,060  4,159 
Bienes en administración (Nota 21c.)  14,212  14,597 
Colaterales recibidos por la entidad (Nota 21d.)  570  421 
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de 
crédito vencida (Nota 21e.)  96  118 
Otras cuentas de registro (Nota 21f.)  4,852  4,629 
 
El saldo histórico del capital social al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es de $3,916. 
 
Los  presentes balances generales al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejadas las operaciones efectuadas por la Institución hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
 
Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración, bajo la responsabilidad de los directivos que los suscriben. 
 
Las notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
Acceso a la información: 
http://www.metrofinanciera.com  
http://www.metrofinanciera.com/ri_if_estadosfinancieros.aspx 
http://www.cnbv.gob.mx 
 
 
 
Lic. Sergio Forte Gómez Act. Rita del Carmen Zamudio Villaseñor 
Director General Director Ejecutivo de Finanzas y Riesgos 
 
 
 
C.P. Alán Noé́ Calderón Pérez C.P. Yemmer Salamanca Álvarez 
Director de Administración y Contabilidad Director de Auditoría Interna 

http://www.metrofinanciera.com/
http://www.cnbv.gob.mx/
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Estados de Resultados 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 
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Cifras en millones de pesos 
(Nota 2) 

 
 
   
 2020 2019 
 
Ingresos por intereses $ 872 $ 1,057 
Gastos por intereses  (539)  (666) 
 
Margen financiero  333  391 
 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (92)  (19) 
 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios  241  372 
 
Comisiones y tarifas cobradas  121  160 
Comisiones y tarifas pagadas           (29)  (38) 
Otros ingresos (egresos) de la operación  19  (12) 
Gastos de administración  (269)  (295) 
 
  (158)  (185) 
 
Resultado neto $ 83 $ 187 
 
Los presentes estados de resultados al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 99, 
101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Institución durante los periodos arriba mencionados, 
las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el Consejo de Administración, bajo la responsabilidad de los directivos que los 
suscriben. 
 
Las notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
 
Acceso a la información: 
http://www.metrofinanciera.com 
http://www.metrofinanciera.com/ri_if_estadosfinancieros.aspx 
http://www.cnbv.gob.mx 
 
 
 
Lic. Sergio Forte Gómez Act. Rita del Carmen Zamudio Villaseñor 
Director General Director Ejecutivo de Finanzas y Riesgos 
 
 
 
C.P. Alán Noé Calderón Pérez C.P. Yemmer Salamanca Álvarez 
Director de Administración y Contabilidad Director de Auditoría Interna 

http://www.metrofinanciera.com/
http://www.cnbv.gob.mx/


Metrofinanciera, S. A. P. I. de C. V.,  

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada  

Estados de Variaciones en el Capital Contable 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 
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Cifras en millones de pesos 
(Nota 2) 

  
Capital Contribuido Déficit en el capital 

 

 
 

Capital   
Social 

Prima en 
venta de 
acciones 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

 
Resultado 

Neto 

Remediciones por 
beneficios a los 

empleados 

Total 
Capital 

Contable 

Saldo al 01 de diciembre de 2019 $  3,916 $           - $(2,431) $     (24)              $           (1) $1,460 

MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS 
DECISIONES DE LOS PROPIETARIOS: 

      

Traspaso del resultado neto a resultado de 
ejercicios anteriores 

- - (24) 24 - - 

 
Otros 

 
- 

 
(29) 

 
- 

 
- 

 
- 

 
(29)        

MOVIMIENTOS INHERENTES AL 
RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO 

INTEGRAL: 

      

Resultado Neto                -                  -                                            -                        187                              -         187 
       

Saldo al 31 de diciembre de 2019    3,916 (29) (2,455) 187 (1) 1,618 
       

MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS 
DECISIONES DE LOS PROPIETARIOS: 

      

Traspaso del resultado neto a resultado de 
ejercicios anteriores 

- - 187 (187) - - 

       

MOVIMIENTOS INHERENTES AL 
RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO 
INTEGRAL: 

      

Resultado Neto                   -                   -                      -               83                               -           83        

Saldo al 31 de diciembre de 2020 $   3,916  $     (29) $ (2,268) $      83 $           (1) $  1,701 
 

Los presentes estados de variaciones  en el capital contable al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se formularon de conformidad con los Criterios 
de Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la Institución 
durante los periodos arriba mencionados, los cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 
 
Los presentes estados de variaciones en el capital contable fueron aprobados por el Consejo de Administración, bajo la responsabilidad de los 
directivos que los suscriben. 
 
Las notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
Acceso a la información: 
http://www.metrofinanciera.com 
http://www.metrofinanciera.com/ri_if_estadosfinancieros.aspx 
http://www.cnbv.gob.mx 
 
 
Lic. Sergio Forte Gómez                  Act. Rita del Carmen Zamudio Villaseñor 
Director General  Director Ejecutivo de Finanzas y Riesgos 
 
 
C.P. Alán Noé́ Calderón Pérez  C.P. Yemmer Salamanca Álvarez 
Director de Administración y Contabilidad  Director de Auditoría Interna 

http://www.metrofinanciera.com/
http://www.cnbv.gob.mx/


Metrofinanciera, S. A. P. I. de C. V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada  
Estados de Flujo de Efectivo 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 
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Cifras en millones de pesos 

(Nota 2) 
   
 2020 2019 

Resultado neto  $          83 $ 187 

Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: 

Depreciación y amortización  10  16 
Provisiones  (4)  - 
Otros  -  (29) 
  89  174 

Actividades de operación: 

Cambio en inversiones en valores              -                          - 
Cambio en deudores por reporto  (150)  257 
Cambio en cartera de créditos (neto)  175  324 
Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  6  7 
Cambio en bienes adjudicados (neto)  54  64 
Cambio en otros activos operativos  (14)  64 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  (114)  (739) 
Cambio en otros pasivos operativos  (27)  (26) 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  19  125 
 

Actividades de inversión: 

Aumento de activo fijo, neto  (3)  (8) 

Aumento de otros activos de larga duración  -  (87) 

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  (3)  (95) 

Disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo  16   30 
Efectivo y equivalentes al inicio del periodo  53  23 

Efectivo y equivalentes al final del periodo $ 69 $ 53 
 
Los presentes estados de flujos de efectivo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las 
Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 99, 101 y 102 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las entradas y salidas de efectivo 
derivadas de las operaciones efectuadas por la Institución durante los periodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Los presentes estados de flujos de efectivo fueron aprobados por el Consejo de Administración, bajo la responsabilidad de los directivos que lo suscriben. 
 

Las notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
 
Acceso a la información: 
http://www.metrofinanciera.com 
http://www.metrofinanciera.com/ri_if_estadosfinancieros.aspx 
http://www.cnbv.gob.mx 
 
 
 
 
Lic. Sergio Forte Gómez  Act. Rita del Carmen Zamudio Villaseñor 
Director General  Director Ejecutivo de Finanzas y Riesgos 
 
 
 
C.P. Alán Noé́ Calderón Pérez  C.P. Yemmer Salamanca Álvarez 
Director de Administración y Contabilidad  Director de Auditoría Interna  
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Cifras expresadas en millones de pesos mexicanos, 
excepto que se indique otra denominación 

 

Nota 1 – Actividades y naturaleza de las operaciones 

 

Metrofinanciera, S.A.P.I. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada (la Sociedad) se dedica a otorgar créditos 

al sector inmobiliario con recursos captados mediante créditos de entidades financieras del país e instituciones de banca de desarrollo 

como la Sociedad Hipotecaria Federal, S. N. C. (SHF), una de sus principales fuentes de financiamiento. 

 

Los principales productos otorgados por la Sociedad son los siguientes: 

 

 Créditos empresariales (créditos puente a desarrolladores inmobiliarios) con tasas de interés variables, otorgados a desarrolladores 

y constructores de vivienda, a fin de financiar la compra de terrenos, el desarrollo de la infraestructura y servicios urbanos en los 

terrenos, la construcción y desarrollo de viviendas y el capital de trabajo correspondiente. Los planes de negocio de la Sociedad 

contemplan una expansión en este segmento para los siguientes años, ampliándose su cobertura geográfica, eficientando los 

tiempos de respuesta en el otorgamiento y operación de estos créditos e intensificando la promoción. 

 

 Créditos hipotecarios individuales a la población en general, con tasas de interés fijas y variables, denominados en Moneda 

Nacional, Unidades de Inversión (UDIs) y Salarios Mínimos (este último otorgado hasta 2014). 

 

Nota 2 – Eventos relevantes del año 

 

A continuación, se describen los eventos ocurridos durante 2020 que por su impacto y características, se consideran como relevantes 

dentro de las actividades y operaciones de la Sociedad: 

 

i) Resultados de las revisiones a la Sociedad por parte de empresas Calificadoras: 
 

- En Marzo 2020, Fitch México, S.A. de C.V. (Fitch), notificó a la Sociedad la ratificación y retiro de las calificaciones 
en escalas internacional en moneda extranjera y moneda local de largo y corto plazo en B- y B respectivamente. 
Las perspectivas de largo plazo la revisaron a Positivas desde Estables antes de retirar las calificaciones. 
 

- Al mismo tiempo, Fitch incrementó la calificación en escala nacional de largo plazo a B+(mex) desde B-(mex) y 
ratificó la calificación en escala nacional de corto plazo en B(mex). La perspectiva de la calificación de largo plazo 
en escala nacional también fue revisada a Positiva desde Estable. 

 
- En junio 2020, Fitch notificó a Metrofinanciera la revisión desde Positiva a Estable de la calificación de largo plazo 

en escala nacional. Tomó acciones de calificación sobre un grupo de bancos y entidades financieras no bancarios 
para reflejar los riesgos crecientes en sus perfiles crediticios, debido a sus modelos de negocio especializados, 
como resultado de las implicaciones económicas y del mercado financiero relacionados con la contingencia 
sanitaria por COVID 19. Asimismo Fitch evaluó un segundo grupo integrado por IFNBs enfocadas al segmento 
inmobiliario 

 
- En Octubre 2020, la agencia calificadora, Fitch Ratings afirmó la calificación ‘AAFC3-(mex)’ como Administrador 

Primario de Activos Financieros de Metrofinanciera S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.R. asimismo señaló que su 
Perspectiva es Estable. 

 
- En septiembre de 2020, la agencia calificadora HR Ratings notificó a Metrofinanciera S.A.P.I. de C.V., SOFOM, 

E.R., la ratificación de la calificación de Largo Plazo en Escala Local: de HR B+ modificando su perspectiva de 
Estable a Positiva, asimismo ratificó en HR5 la calificación de corto plazo en escala nacional. 
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El avance en las mejoras y ratificaciones por parte de las agencias calificadoras se dieron en línea con la estrategia de 

la Sociedad, de buscar un sólido crecimiento en el portafolio crediticio, enfocándose en la calidad de sus activos, y 

alineado al perfil de riesgo que cada producto de crédito represente. La calidad del portafolio y la rentabilidad seguirán 

siendo un elemento clave en la evolución de la Sociedad. 

 

ii) Firma de línea de crédito con Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple (MIFEL) 

- En diciembre de 2019, se concretó la firma con MIFEL de las líneas de crédito A y B por $625 y $1,180, 

respectivamente, cuya finalidad será fondear créditos a la construcción, así como cualquier otro producto 

relacionado. 

 

- En marzo y agosto de 2020 se realizaron las primeras disposiciones de las denominadas Línea A y Línea B. Dichas 

disposiciones se reflejan en la cartera dentro de balance correspondiente al Fideicomiso 3354. Lo anterior permite 

la diversificación de las fuentes de financiamiento, incrementando el potencial de colocación por parte de 

Metrofinanciera.  

 

iii) Programa de Apoyo COVID 

 

- Derivado de la contingencia sanitaria provocada por la pandemia “COVID-19”, la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (la Comisión) emitió reglas particulares con el fin de apoyar a las instituciones que puedan verse afectadas 

por dicha contingencia. Por lo anterior la Sociedad se acogió a dichas reglas a fin de ofrecer a sus clientes algunos 

programas de alivio que les permita enfrentar los problemas que pudieran tener durante la misma. 

 

- Así mismo, la Sociedad recibió apoyo por parte de sus principales Fondeadores (SHF y MIFEL) para el diferimiento 

de los intereses por pagar provenientes del financiamiento de la cartera. 

 

Nota 3 - Bases de presentación 

 

Unidad monetaria de los estados financieros 

Los estados financieros y notas al 31 de diciembre de 2020 y 2019 y por los años terminados en esas fechas, incluyen saldos y 

transacciones reflejadas en pesos de poder adquisitivo a esas fechas. 

 

Resultado integral 

 

Es la modificación del capital contable durante el período por conceptos que no son distribuciones ni movimientos del capital contribuido; 

se integra por el resultado neto del ejercicio más otras partidas que representan una ganancia o pérdida del mismo período, las cuales, 

de acuerdo con los criterios definidos por la Comisión, se presentan directamente en el capital contable sin afectar el estado de 

resultados. En 2020 y 2019, el resultado integral está representado por el resultado neto y a partir de 2016 se incluyen también las 

remediciones por beneficios a los empleados. 

 

Nota 4 – Principales políticas contables 

 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2020 y 2019 que se acompañan, han sido preparados de acuerdo con las “Disposiciones 

de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” (los Criterios Contables) definidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (la Comisión), los cuales observan los lineamientos contables de las Normas de Información Financiera (NIF) mexicanas, 

emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), excepto cuando a juicio de la Comisión sea 

necesario aplicar una normatividad o un criterio de contabilidad específico. Para estos efectos, la Sociedad ha elaborado su estado de 

resultados conforme a la presentación requerida por la Comisión, el cual tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 

desarrolladas por la Sociedad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no necesariamente provengan de decisiones o 

transacciones derivadas de los propietarios de la misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 
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De acuerdo con el criterio contable A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios contables aplicables a Instituciones de Crédito” de la 

Comisión, la contabilidad de la Sociedad se ajustará a las NIF, excepto cuando a juicio de la Comisión sea necesario aplicar una 

normatividad o un criterio contable específico, tomando en consideración que las instituciones financieras realizan operaciones 

especializadas. 

 

Adicionalmente, de conformidad con lo señalado en la Ley de Instituciones de Crédito (LIC), la Comisión podrá ordenar que los estados 

financieros de las instituciones se difundan con las modificaciones pertinentes, en los plazos que al efecto establezca. 
 
Mejoras a las NIF 

 
Se emitieron las siguientes mejoras que generan cambios contables con vigor a partir del 1 de enero de 2020, permitiendo su adopción 
anticipada para el ejercicio 2019. 
 

Las mejoras consisten en precisar los alcances y definiciones de estas NIF para indicar con mayor claridad su aplicación y tratamiento 

contable. 
 

NIF C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar – Aclara la tasa de interés efectiva a utilizar en renegociaciones de un 

instrumento financiero para cobrar principal e interés (IFCPI). 
  

NIF C-19 Instrumentos financieros por pagar y NIF C-20 Instrumentos financieros para cobrar principal e interés – Especifican que no 

se requiere recalcular periódicamente la tasa de interés efectiva cuando la afectación a su amortización no produce efectos de 

importancia relativa. 
 

NIF D-4 Impuestos a la utilidad y NIF D-3 Beneficios a los empleados – Se incluyen los párrafos relativos a tratamientos fiscales inciertos 

al considerar las bases con las que se determinan el ISR y la PTU, evaluando la probabilidad de que la autoridad fiscal o en materia 

laboral, acepte o no un tratamiento fiscal incierto. 

 

NIF D-4 Impuestos a la utilidad – Aclara el reconocimiento contable de los impuestos a la utilidad generados por una distribución de 

dividendos, en relación con las transacciones que generaron las utilidades. 

 

NIF D-5 Arrendamientos – a) Por la complejidad que puede resultar el determinar la tasa de descuento, se establece la posibilidad de 

utilizar una tasa libre de riesgo para descontar los pagos futuros por arrendamiento y reconocer así el pasivo por arrendamiento de un 

arrendatario. b) Se restringió el uso de la solución práctica para evitar que componentes importantes e identificables que no son de 

arrendamiento se incluyan en la medición de los activos por derecho de uso y los pasivos por arrendamientos. 

 

Al 31 de diciembre de 2020, la Sociedad no tuvo efectos de estas mejoras a las NIF en su información financiera ya que, por 

disposiciones de la Comisión, entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2021. 

 

Así mismo las Mejoras a las NIF 2020 incluyen mejoras a las NIF que no generan cambios contables, cuya intención fundamental es 

hacer más preciso y claro el planteamiento normativo. 

 

A partir del 1 de julio de 2020, la Entidad adoptó las siguiente INIF: 

 

INIF 23 - Reconocimiento del efecto de dispensas de rentas relacionadas con la pandemia del COVID 19 

 

Como resultado de la pandemia del COVID 19 diversos activos arrendados no están siendo utilizados como fue planeado y los 

arrendatarios están buscando obtener dispensas por parte de los arrendadores. Considerando que la NIF D-5 Arrendamientos, entró 

en vigor el 1 de enero de 2019 con cambios significativos para los arrendatarios, quienes están enfrentando retos para evaluar si los 

cambios en los pagos de arrendamiento relacionados con la pandemia representan modificaciones de un contrato de arrendamiento 

conforme a la NIF D-5 o son solo dispensas. Por lo anterior el CINIF considera que la mejor forma de establecer en las NIF la mencionada 

solución práctica es a través de una interpretación a las Normas de Información Financiera (INIF) sin modificar la NIF D-5, dado que se 

trata de una solución práctica temporal asociada con la pandemia, dicha es temporal y opcional y no debe utilizarse bajo ninguna 

circunstancia, inclusive por eventos semejantes.  
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El arrendatario debe reconocer como importe de la dispensa, la diferencia entre el pasivo por arrendamiento antes de la condonación y 

el pasivo por arrendamiento modificado por la condonación, dicha diferencia representa una combinación de cualquier ganancia por la 

extinción parcial del pasivo, que debe reconocerse en los resultados de operación, y el efecto del costo del dinero en el tiempo por el 

diferimiento de los pagos, el cual debe reconocerse dentro del resultado integral de financiamiento (RIF). 

 

La aplicación de la solución práctica es opcional y sólo aplica bajo las siguientes condiciones: 

 

a) Las dispensas son consecuencia directa de los impactos de la pandemia; 

b) La contraprestación modificada es igual o menor que la contraprestación antes del cambio; 

c) Los pagos de arrendamiento modificados serán aquellos con vencimientos originales el o antes del 30 de junio de 2021; y 

d) No hay cambios sustantivos a otros términos y condiciones del contrato de arrendamiento. 

 

La dispensa debe quedar acordada en el periodo en el cual la pandemia ocurre, y las únicas dispensas de pagos de arrendamiento que 

pueden cumplir con dichas condiciones son aquellas de pagos con vencimientos originales en 2020 y durante el primer semestre de 

2021. Si las reducciones en los pagos de arrendamiento se extienden más allá del 30 de junio de 2021, el acuerdo en su totalidad caería 

fuera del alcance de la INIF y deberá ser tratado con base en lo establecido en la NIF D-5.  

 

La INIF entró en vigor a partir del 1 de julio de 2020 y estará vigente hasta el 30 de junio de 2021, con aplicación anticipada permitida. 

 

Moneda de registro, funcional y de informe 

 

Debido a que tanto la moneda de registro, como la funcional y la de informe de la Sociedad es el peso mexicano, no fue necesario 

realizar ningún proceso de conversión. 

 

Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera 

 

Conforme a los lineamientos de la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, a partir del 1 de enero de 2008, la economía mexicana se encuentra 

en un entorno no inflacionario, al mantener una inflación acumulada de los últimos tres años inferior al 26% (límite máximo para definir 

que una economía debe considerarse como no inflacionaria), por lo tanto, desde esa fecha se suspendió el reconocimiento de los 

efectos de la inflación en la información financiera. Consecuentemente, las cifras al 31 de diciembre de 2020 y 2019 de los estados 

financieros adjuntos se presentan en pesos históricos, modificados por los efectos de la inflación en la información financiera 

reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007. 

 

A continuación se presentan los porcentajes de la inflación determinados mediante el uso de las UDIs, según se indica: 

 31 de diciembre de 

 

 2020 2019 

 

Del año 3.15% 2.83% 

Acumulada en los últimos tres años  10.81% 15.06% 

Inflación anual 3.15% 2.83% 

 

Las políticas contables establecidas más adelante han sido aplicadas consistentemente a todos los períodos presentados en estos 

estados financieros y han sido aplicadas consistentemente por la Sociedad. 
 
a. Disponibilidades 

 

Las disponibilidades se registran a su valor nominal, excepto por las disponibilidades en moneda extranjera, se valúan al tipo de 

cambio publicado por Banco de México a la fecha de formulación de estos estados financieros (véase Nota 5). Los rendimientos 

que generan las disponibilidades se reconocen en resultados conforme se devengan. 
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b. Deudores por reporto 

 

Las operaciones de reporto representan un financiamiento en colateral a través de la entrega de efectivo como financiamiento, a 

cambio de obtener activos financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. Estos valores están representados 

por instrumentos de deuda e inversiones en mesa de dinero que la Sociedad adquiere con la intención de obtener ganancias 

derivadas de sus rendimientos (véase Nota 6). 

Actuando la Sociedad como reportadora reconoce la salida de disponibilidades, o bien una cuenta liquidadora acreedora, contra 

una cuenta por cobrar en el rubro de “Deudores por reporto”, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. Dicha 

cuenta por cobrar se registra inicialmente a su costo de adquisición, reconociendo el interés por reporto en los resultados del 

ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo. 

 

Los activos financieros recibidos en colateral por la Sociedad se registran en cuentas de orden. 

 

c. Cartera de crédito 

 

Los créditos representan los importes efectivamente entregados a los acreditados, y los intereses que, conforme al esquema de 

pagos de los créditos de que se trate, se vayan devengando. Los intereses cobrados por anticipado se reconocen como cobros 

anticipados en el rubro de créditos diferidos y se amortizan durante la vida del crédito bajo el método de línea recta contra los 

resultados del ejercicio. 

 

El otorgamiento de créditos se realiza con base en el análisis de la situación financiera del acreditado, la viabilidad económica de 

los proyectos de inversión y las demás características generales que establece la ley y los manuales y políticas internas de la 

Sociedad (véase Nota 7). 

 

Las operaciones de cesión de cartera de crédito celebradas por la Sociedad que no cumplen las condiciones establecidas para ser 

consideradas como transferencia de propiedad, se conservan en el activo y los importes correspondientes a los recursos 

provenientes por dichas operaciones, se registran como pasivo. 

 

El saldo insoluto de los créditos denominados en “veces salario mínimo” se valoriza con base en el salario mínimo correspondiente, 

registrando el ajuste por el incremento contra un crédito diferido, el cual se reconoce en el resultado del ejercicio en la parte 

proporcional que corresponda a un periodo de 12 meses como un ingreso por intereses. En caso de que antes de concluir el periodo 

de 12 meses hubiera una modificación a dicho salario mínimo, el saldo pendiente de amortizar se lleva al resultado del ejercicio en 

el rubro de ingreso por intereses en esa fecha. 

 

El saldo insoluto conforme a las condiciones de pago establecidas en el contrato del crédito, será registrado como cartera vencida 

cuando: 

 

1. Se tiene conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la Ley de Concursos Mercantiles. 

2. Sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados originalmente, considerando al efecto 

lo siguiente: 

- si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento y presentan 30 o más 

días naturales de vencidos; 

- si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos periódicos de intereses 

y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de intereses respectivo, o bien 30 o más días naturales de 

vencido el principal; 

- si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses, incluyendo los créditos 

a la vivienda y presentan 90 o más días naturales de vencidos; 

- si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de facturación vencidos, o en 

caso de que el periodo de facturación sea distinto al mensual, el correspondiente a 60 o más días naturales de 

vencidos, y 

- si los documentos de cobro inmediato se reportan como cartera vencida al momento en el cual se presente dicho 

evento. 
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1. Las amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados originalmente y presenten 90 ó más días 
de vencidos los créditos otorgados a personas físicas destinados a la remodelación o mejoramiento de la vivienda sin propósito 
de especulación comercial que estén respaldados por el ahorro de la subcuenta de vivienda del acreditado. 

El traspaso a cartera vencida de los créditos a que se refiere el párrafo anterior se sujetará al plazo excepcional de 180 ó más días 

de incumplimiento a partir de la fecha en la que: 

 los recursos del crédito sean dispuestos para el fin que fueron otorgados, o 

 el acreditado dé inicio a una nueva relación laboral por la que tenga un nuevo patrón. 

Por lo que respecta a los plazos de vencimiento a que se refieren los párrafos anteriores, podrán emplearse periodos mensuales, 

con independencia del número de días que tenga cada mes calendario, de conformidad con las equivalencias siguientes: 

30 días un mes 

60 días dos meses 

90 días tres meses 

Asimismo, en caso de que el plazo fijado venciera en un día inhábil, se entenderá concluido dicho plazo el primer día hábil siguiente. 
 

Los créditos vencidos que se reestructuran o renuevan permanecen dentro de la cartera vencida, en tanto no exista evidencia de 

pago sostenido al amparo de los criterios contables. 

 

Los créditos con pago único de principal al vencimiento, con independencia de que los intereses se paguen periódicamente o al 

vencimiento, que se reestructuren durante su plazo o se renueven en cualquier momento, serán considerados como cartera vencida 

en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

 

Los créditos otorgados al amparo de una línea de crédito, revolvente o no, que se reestructuren o renueven en cualquier momento, 

podrán mantenerse en cartera vigente siempre y cuando se cuente con elementos que justifiquen la capacidad de pago del deudor. 

Adicionalmente, el acreditado deberá haber: 

 

 liquidado la totalidad de los intereses exigibles, y 

 cubierto la totalidad de los pagos a que está obligado en términos del contrato a la fecha de la reestructuración o 

renovación. 

 

Las reestructuras o renovaciones de créditos vigentes con características diferentes a las señaladas en los dos párrafos anteriores 

se siguen considerando vigentes conforme a lo siguiente: 

 Si la reestructura o renovación se realiza sin que haya transcurrido al menos el 80% del plazo original del crédito, y se ha 

liquidado la totalidad de los intereses devengados, y el principal del monto original del crédito que a la fecha de la renovación 

o reestructuración debió haber sido cubierto, y no se haya ampliado el periodo de gracia que, en su caso, se hubiere previsto 

en las condiciones originales del crédito. 

 Si la reestructura o renovación se realiza durante el transcurso del 20% final del plazo original del crédito y se ha liquidado: la 

totalidad de los intereses devengados; la totalidad del monto original del crédito que a la fecha de la renovación o 

reestructuración debió haber sido cubierto, y el 60% del monto original del crédito. 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior, serán considerados como vencidos desde el 

momento en que se reestructuren o renueven y hasta en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

 

No se considerará reestructura a aquella que a la fecha de su realización presenta cumplimiento de pago por el monto total exigible 

de principal e intereses y únicamente modifique una o varias de las siguientes condiciones originales del crédito: 

 Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por otras de mejor calidad. 

 Tasa de interés: cuando se mejore la tasa de interés pactada. 

 Moneda: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la nueva moneda. 

 Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la periodicidad de los pagos. En ningún caso 

el cambio en la fecha de pago deberá permitir la omisión de pago en periodo alguno. 
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En el momento en el que algún crédito se considera como vencido, se suspende la acumulación de sus intereses, aun en aquellos 

créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo. En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el 

control de los intereses devengados se lleva en cuentas de orden. Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados 

correspondientes a este tipo de créditos, se crea una estimación por un monto equivalente al total de estos, al momento de su 

traspaso como cartera vencida. En caso de que los intereses vencidos sean cobrados, se reconocen directamente en los resultados 

del ejercicio. 

 

Se regresan a cartera vigente aquellos créditos vencidos en los que se liquidan totalmente los saldos pendientes de pago (principal 

e intereses, entre otros) o que, siendo créditos reestructurados o renovados, cumplen el pago sostenido del crédito al amparo de 

los criterios contables. 

 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento de créditos, incluyendo las cobradas por reestructuración del crédito, se registran 

como un crédito diferido, el cual se amortiza contra los resultados del ejercicio, bajo el método de línea recta durante la vida del 

crédito, excepto las que se originan por créditos revolventes, la cuales son amortizadas por un periodo de 12 meses. Las comisiones 

conocidas con posterioridad al otorgamiento del crédito se reconocen en la fecha que se generan contra el resultado del ejercicio. 

 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito, se reconocen como un cargo diferido, el cual se amortiza 

contra los resultados del ejercicio como un gasto por intereses, durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los 

ingresos por comisiones cobradas correspondientes. 

 

d. Estimación preventiva para riesgos crediticios 

 

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios se determina con base en las diferentes metodologías establecidas 

por la Comisión para cada tipo de crédito, reconociéndose en los resultados del ejercicio del periodo que corresponda. 

 

La cartera crediticia se califica conforme a las reglas para la calificación de la cartera crediticia emitidas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) y a la metodología establecida por la Comisión. Las metodologías regulatorias para calificar la 

cartera hipotecaria de vivienda y la cartera comercial, establecen que la reserva de dichas carteras se determina con base en la 

estimación de la pérdida esperada regulatoria de los créditos. 
 

Dichas metodologías estipulan que en la estimación de dicha pérdida esperada se evalúan la probabilidad de incumplimiento, la 

severidad de la pérdida y la exposición al incumplimiento, y que el resultado de la multiplicación de estos tres factores es la 

estimación de la pérdida esperada que es igual al monto de reservas que se requieren constituir para enfrentar el riesgo de crédito. 

 

En el mes de junio de 2017 entró en vigor la nueva metodología para el cálculo de la estimación preventiva para riesgos crediticios 

para la cartera hipotecaria individual, impactando principalmente a la severidad de la pérdida, ya que ahora es afectada por un 

factor de cura relacionado con la morosidad de los créditos, lo cual provoca que vaya mes con mes generando mayores reservas 

hasta constituir el 100% en la mora 60, a lo que la Sociedad decidió reconocer el efecto en 2017, siendo que la normatividad 

disponía que se podía reconocer hasta junio 2018. 

 
Las reservas preventivas que la Sociedad deberá constituir para la cartera crediticia, deberán ser clasificadas conforme a los grados 
de riesgo A-1, A-2, B-1, B-2, B-3, C-1, C-2, D y E de acuerdo a lo que se contiene en la tabla siguiente: 
 

PORCENTAJES DE RESERVAS PREVENTIVAS 

Grado de 

Riesgo 

Hipotecaria 

y de vivienda Comercial 

A-1 0 a 0.50 0 a 0.9 

A-2 0.501 a 0.75 0.901 a 1.5 

B-1 0.751 a 1.0 1.501 a 2.0 

B-2 1.001 a 1.50 2.001 a 2.50 

B-3 1.501 a 2.0 2.501 a 5.0 

C-1 2.001 a 5.0 5.001 a 10.0 



 

Página 15 

C-2 5.001 a 10.0 10.001 a 15.5 

D 10.001 a 40.0 15.501 a 45.0 

E 40.001 a 100.0 Mayor a 45.0 

 

Las estimaciones adicionales reconocidas por la Comisión son aquellas que se constituyen para cubrir riesgos que no se encuentran 

previstos en las diferentes metodologías de calificación de la cartera crediticia, y sobre las que previo a su constitución, se informó 

a la propia Comisión sobre su origen, la metodología para su determinación, el monto por constituir y el tiempo que se estima serán 

necesarias. 

 

La Sociedad de manera periódica evalúa si un crédito vencido debe permanecer en el balance general, o bien debe ser castigado. 

Dicho castigo se realiza cancelando el saldo insoluto del crédito contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. Cuando el 

saldo del crédito a castigar exceda a su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se incrementa hasta 

por el monto de la diferencia. 

 

Adicionalmente, la Sociedad ha optado por castigar de su activo aquellos créditos vencidos que se encuentren provisionados al 

100% (véase Nota 7). 

 

Las recuperaciones asociadas a los créditos castigados o eliminados del balance general, se reconocen en los resultados del 

ejercicio. 

 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, ya sean parciales o totales, se registran con cargo a la estimación 

preventiva para riesgos crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito,  

previamente se constituyen estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 

 

Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspondientes a créditos que se consideren como cartera vencida, 

se crea una estimación por un monto equivalente al total de estos al momento del traspaso del crédito como cartera vencida. 

 

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la capitalización de los intereses devengados no 

cobrados registrados previamente en cuentas de orden, la entidad crea una estimación por el 100% de dichos intereses. La 

estimación se cancela cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 

 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe requerido, el diferencial se cancela 

en el periodo en que ocurran dichos cambios contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o rubro que lo originó, 

es decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. 

 

La última calificación de la cartera crediticia se realizó el 31 de diciembre de 2020 y la administración considera que las estimaciones 

resultantes de dicho ejercicio de calificación, son suficientes para absorber las pérdidas por riesgo de crédito de la cartera (véase 

Nota 7). 

 

e. Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización 

 

Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización 

 

Son beneficios por intereses en la forma de títulos, contratos o documentos que otorgan a su tenedor participación en el posible 

excedente o remanente que, en su caso, genere el cesionario, tales como, las constancias de aportación, certificados de aportación, 

constancias de derechos fiduciarios, intereses residuales, entre otros. 

 

La Sociedad cuenta con títulos bursátiles subordinados en fideicomisos, que de acuerdo con los Criterios Contables, se registran 

a valor razonable (véase Nota 8).
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El modelo mediante el cual son valuados los títulos subordinados de bursatilización de cartera hipotecaria y créditos a la 

construcción e inmuebles adjudicados (créditos hipotecarios y a la construcción), se basa en la proyección de flujos de recuperación 

de dichos activos, esto bajo ciertos supuestos según las garantías, estatus legales de los activos y expectativas de recuperación, 

así como los pasivos correspondientes. El efecto de la valuación se registra en los resultados del ejercicio, en el rubro de Otros 

ingresos (egresos) de la operación. 

 

Activo por administración de activos financieros transferidos 

 

La Sociedad a cambio de una contraprestación proporciona servicios relacionados con la administración de los activos financieros 

objeto de operaciones de bursatilización, tales como: realizar la cobranza y custodiar los pagos de principal e intereses provenientes 

de los activos financieros transferidos; efectuar los pagos de impuestos y seguros relativos a dichos pagos por cuenta del vehículo 

de bursatilización; monitorear los casos de incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito atribuibles a los deudores de 

dichos activos; en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; invertir temporalmente los pagos recibidos pendientes de 

distribución; pagar comisiones a garantes y otros prestadores de servicios en la operación. 

 

El modelo mediante el cual son valuadas las comisiones por administración y éxito de cartera hipotecaria, créditos a la construcción 

e inmuebles adjudicados (créditos hipotecarios y a la construcción) se basa en la proyección de flujos de recuperación de dichos 

activos derivados de la estimación que realiza el área de Recuperación de la Sociedad, esto bajo ciertos supuestos según las 

garantías, estatus legales de los activos y expectativas de recuperación. Asimismo, se consideran las condiciones contractuales 

de cobro de comisiones por administración y éxito establecidas para cada portafolio. El efecto de la valuación se registra en los 

resultados del ejercicio, en el rubro de Otros ingresos (egresos) de la operación. 

 

La Sociedad tiene reconocido un activo por administración de activos transferidos derivado a que la contraprestación o 

compensación por dicha administración se espera fundadamente que exceda los costos y gastos incurridos por el servicio de 

administración (véase Nota 8). 

 

f. Otras cuentas por cobrar, neto 

 

Las cuentas por cobrar diferentes a la cartera de créditos de la Sociedad, representan, entre otras, préstamos a funcionarios y 

empleados, saldos a favor de impuestos, cuentas liquidadoras y partidas directamente relacionadas con la cartera de crédito (véase 

Nota 9). 

 

Por los préstamos a funcionarios y empleados y demás cuentas por cobrar relativas a deudores identificados con vencimiento 

mayor a 90 días naturales, se crea una estimación que refleja su grado de irrecuperabilidad. No se constituye dicha estimación por 

saldos a favor de impuestos y cuentas liquidadoras. 

 

Las estimaciones por irrecuperabilidad o difícil cobro a que se refiere el párrafo anterior, se obtienen de efectuar un estudio que 

sirve de base para determinar los eventos futuros que pudiesen afectar el importe de las cuentas por cobrar, mostrando el valor de 

recuperación estimado de los derechos de crédito. 

 

Por aquellas partidas diferentes a las anteriores en las que su vencimiento se pacte a un plazo mayor a 90 días naturales para 

deudores identificados y 60 días para deudores no identificados, se constituye una estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

por el importe total del adeudo. 
 

La estimación de otras cuentas por cobrar se constituye por el importe total del adeudo a los 60 días naturales siguientes a su 

registro inicial, siempre y cuando, correspondan a partidas pendientes de aclarar provenientes de deudores no identificados y a los 

90 días naturales, las partidas relativas a deudores identificados. 
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g. Bienes adjudicados, neto 

 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial se registran en la fecha en que causó ejecutoria el auto aprobatorio del remate 

mediante el cual se decretó la adjudicación. Los bienes recibidos mediante dación en pago se registran, por su parte, en la fecha 

en la que se firma la escritura de dación, o se da formalidad a la transmisión de la propiedad del bien (véase Nota 10). 

 

El valor de registro de los bienes adjudicados o recibidos mediante dación en pago (en adelante, bienes adjudicados), es igual a 

su costo o valor razonable deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, el 

que sea menor. En la fecha en la que se registra el bien adjudicado de que se trate, el valor total del activo que dio origen a la 

adjudicación, así como la estimación que, en su caso, tenga constituida, se da de baja del balance general o, en su caso, se da de 

baja la parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas que hayan sido cubiertas por los pagos parciales en 

especie. 

 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación, neto de estimaciones, sea superior al valor del bien adjudicado, la 

diferencia se reconocerá en los resultados del ejercicio como Otros ingresos (egresos) de la operación; cuando el valor fuese 

inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este último deberá ajustarse al valor neto del activo, en lugar de atender a las 

disposiciones contempladas en el párrafo anterior. 

 

Los bienes adjudicados se valúan para reconocer pérdidas potenciales de acuerdo con el tipo de bien de que se trate, registrando 

el efecto de dicha valuación contra los resultados del ejercicio en el rubro de Otros ingresos (egresos) de la operación. Esta 

valuación se determina aplicando a los valores de los bienes inmuebles recibidos en dación en pago o adjudicados los siguientes 

porcentajes: 
 

Bienes inmuebles 

 

 Tiempo transcurrido a partir de Porcentaje 

 la adjudicación o dación en pago (meses) de reserva  

 

 Hasta 12 0% 

 Más de 12 y hasta 24 10% 

 Más de 24 y hasta 30 15% 

 Más de 30 y hasta 36 25% 

 Más de 36 y hasta 42 30% 

 Más de 42 y hasta 48 35% 

 Más de 48 y hasta 54 40% 

 Más de 54 y hasta 60 50% 

 Más de 60 100% 
 

El monto de la estimación que reconozca las potenciales pérdidas de valor por el paso del tiempo de los bienes adjudicados, se 

determina sobre el valor de adjudicación con base en los procedimientos establecidos en las disposiciones aplicables. 

   

Al momento de su venta, la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del bien adjudicado de que se trate, neto de 

estimaciones, se reconoce en los resultados del ejercicio en el rubro de Otros ingresos (egresos) de la operación. 

 

h. Mobiliario y equipo 

 

El mobiliario y equipo, incluyendo las adquisiciones por arrendamiento financiero, se expresan como sigue: i) adquisiciones 

realizadas a partir del 1 de enero de 2008, a su costo de adquisición, y ii) adquisiciones realizadas hasta el 31 de diciembre de 

2007 de origen nacional, a sus valores actualizados, determinados mediante la aplicación a sus costos de adquisición de factores 

derivados de la UDI hasta el 31 de diciembre de 2007. 
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El costo de adquisición de los inmuebles, mobiliario y equipo disminuido de su valor residual, se deprecia de manera sistemática 

utilizando el método de línea recta con base en las vidas útiles y con base en la vigencia de los contratos de arrendamiento 

financiero de los componentes de inmuebles, mobiliario y equipo, incluyendo los adquiridos bajo arrendamiento financiero. 

 

Las tasas de depreciación aplicadas son las siguientes: 

 

 Porcentaje 

Mobiliario y equipo de oficina 10% 

Equipo de transporte  25% 

Equipo de cómputo electrónico y periférico 30% 

 

Los anticipos a proveedores son reconocidos como parte del rubro de activo fijo cuando los riesgos y beneficios han sido 

transferidos a la Sociedad. 

 

Los arrendamientos de inmuebles, mobiliario y equipo son capitalizados cuando se transmiten sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad de estos. El valor capitalizado corresponde al valor razonable del activo arrendado o al valor 

presente de los pagos mínimos, el que sea menor. Los costos financieros derivados de los financiamientos otorgados por el 

arrendador para la adquisición de estos se reconocen en los resultados del periodo conforme se devengan. 
 

i. Otras inversiones permanentes 

 

Las otras inversiones permanentes eran sometidas a pruebas anuales de deterioro únicamente cuando se identifican indicios de 

deterioro, el 12 de diciembre de 2018 se dieron de baja al entregar en dación en pago a la SHF los derechos de Fideicomisarios 

de los Bancos de Tierra que representaban estas inversiones.  

 

j. Activos de larga duración disponibles para la venta 

 

Consiste en terrenos aportados para realizar operaciones de venta de propiedad. Los terrenos, como el costo de ventas, se registra 

sobre bases históricas. El activo es sometido a pruebas anuales de deterioro únicamente cuando se identifican indicios de deterioro. 

Consecuentemente, este se expresa a su costo histórico modificado, menos, en su caso, las pérdidas por deterioro (véanse Notas 

12 y 4k). El monto presentado en los estados financieros no excede al valor de realización del mismo. 

 

k. Deterioro de activos de larga duración 

 

La Sociedad mantiene criterios para la identificación y, en su caso, registro de las pérdidas por deterioro o baja de valor para 

aquellos activos financieros y activos de larga duración tangibles o intangibles. 

 

Al 31 de diciembre de 2020, la Sociedad no ha identificado indicios de deterioro o problemas de realización de sus activos de larga 

duración. 

 

l. Préstamos bancarios y de otros organismos 

 

Los préstamos bancarios y de otros organismos se refieren a las líneas de crédito y otros préstamos obtenidos de bancos y 

organismos gubernamentales, que se registran al valor contractual de la obligación, reconociendo los intereses en resultados 

conforme se devengan (véase Nota 14). 

 

m. Provisiones 

 

Las provisiones de pasivo representan obligaciones presentes por eventos pasados en las que es probable la salida de recursos 

económicos en el futuro. Estas provisiones se han registrado bajo la mejor estimación realizada por la administración (véase Nota 

16).
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n. Impuestos sobre la Renta (ISR) causado y diferido 

 

El impuesto causado y diferido es reconocido en los resultados del periodo, excepto cuando haya surgido de una transacción o 

suceso que se reconoce fuera del resultado del periodo como otro resultado integral o una partida reconocida directamente en el 

capital contable. 

 

El ISR diferido se registra con base en el método de activos y pasivos con enfoque integral, el cual consiste en reconocer un 

impuesto diferido para todas las diferencias temporales entre los valores contables y fiscales de los activos y pasivos que se 

esperan materializar en el futuro. Los activos por impuestos diferidos se evalúan periódicamente, creando en su caso una 

estimación sobre aquellos montos por los que no existe una alta probabilidad de recuperación. El ISR diferido se reconoce 

solamente cuando existe certeza de su recuperación. 

 

o. Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) causada y diferida 

La PTU se registra en los resultados del año en que se causa. La PTU diferida se determina por las diferencias temporales que 

resultan de la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos y se reconoce sólo cuando sea probable la 

liquidación de un pasivo o generación de un beneficio, y no exista algún indicio de que vaya a cambiar esa situación, de tal manera 

que dicho pasivo o beneficio no se realice. 

El reconocimiento de la PTU diferida se efectúa con base en el método de activos y pasivos, el cual consiste en reconocer una 

PTU diferida para todas las diferencias entre los valores contables y fiscales de los activos y pasivos, en donde es probable su 

pago o recuperación. 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 la Sociedad determinó una PTU de $9 y $10, respectivamente. 

 

p. Beneficios a los empleados 

 

La Sociedad no tiene planes de beneficios a los empleados de contribución definida, con excepción de las requeridas por las leyes 

de seguridad social. 

 

Los beneficios directos (sueldos, vacaciones, días festivos y permisos de ausencia con goce de sueldo, etc.) se reconocen en los 

resultados conforme se devengan y sus pasivos se expresan a su valor nominal, por ser de corto plazo. En el caso de ausencias 

retribuidas conforme a las disposiciones legales o contractuales, éstas no son acumulativas. 

 

Los beneficios por terminación de la relación laboral por causas distintas a la reestructura (indemnizaciones legales por despido, 

prima de antigüedad, bonos, compensaciones especiales o separación voluntaria, etc.), así como los beneficios al retiro (prima de 

antigüedad e indemnizaciones) son registrados con base en estudios actuariales realizados por peritos independientes a través del 

método de crédito unitario proyectado. 

 

El costo neto del periodo de cada plan de beneficios a los empleados se reconoce como gasto de operación en el año en el que se 

devenga, el cual incluye, entre otros, la amortización del costo laboral de los servicios pasados y de las ganancias (pérdidas) 

actuariales de años anteriores (véase Nota 16). 

 

La NIF D-3 “Beneficios a los empleados” establece las normas de valuación, presentación y revelación para el reconocimiento 

inicial y posterior de pasivos a corto y largo plazo por beneficios por terminación y post-empleo, por lo que la Sociedad reconoce 

las remediciones de los activos o pasivos por beneficios definidos de manera inmediata en los Otros resultados integrales (ORI), 

exigiendo su reciclaje posterior a la utilidad o pérdida neta. 
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q. Capital contable 
 

El capital social y los resultados de ejercicios anteriores, se expresan como sigue: i) movimientos realizados a partir del 1 de enero 
de 2008, a su costo histórico, y ii) movimientos realizados antes del 1 de enero de 2008, a sus valores actualizados determinados 
mediante la aplicación a sus valores históricos de factores derivados de las UDI hasta el 31 de diciembre de 2007. 
Consecuentemente, los diferentes conceptos del capital contable, se expresan a su costo histórico modificado (véase Nota 17). 

 
r. Resultado integral 
 

El resultado integral se compone del resultado neto del ejercicio, así como aquellas partidas que por disposición específica se 
reflejan en el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones y distribuciones de capital. Los importes del resultado 
integral de 2020 y 2019, se expresan a pesos históricos. 

 
s. Reconocimiento de ingresos 
 

El reconocimiento de los intereses ganados y pagados se realiza conforme se devengan. Las comisiones cobradas por el 
otorgamiento inicial de créditos se registran como un crédito diferido, el cual se amortiza contra los resultados del ejercicio, bajo el 
método de línea recta durante la vida del crédito. 

 
Las comisiones por administración sobre activos financieros de terceros, se reconocen en los resultados del ejercicio conforme se 
devengan (véase Nota 4e). 

 
t. Partes relacionadas 
 

En el curso normal de sus operaciones, la Sociedad lleva a cabo transacciones con partes relacionadas. Se entiende como 
operaciones con personas relacionadas aquellas en las que resulten deudoras de la Sociedad, en operaciones de depósito u otras 
disponibilidades o de préstamo, crédito o descuento, otorgadas en forma revocable o irrevocable y documentadas mediante títulos 
de crédito o convenio, reestructuración, renovación o modificación, quedando incluidas las posiciones netas a favor de la Sociedad 
por operaciones derivadas y las inversiones en valores distintos a acciones. 
 
Son personas relacionadas, entre otras, las personas físicas o morales que posean directa o indirectamente el control del 2% o 
más de los títulos representativos del capital de la Sociedad y los miembros del Consejo de Administración. 

 
También se consideran partes relacionadas, las personas morales, así como los consejeros y funcionarios de estas, en las que la 
Sociedad, posea directa o indirectamente el control del 10% o más de los títulos representativos de su capital. 

 

u. Diferencias cambiarias 

 

Las transacciones en moneda extranjera se registran inicialmente en la moneda de registro aplicando el tipo de cambio vigente a 

la fecha de su operación. Los activos y pasivos denominados en dicha moneda se convierten al tipo de cambio vigente a la fecha 

del balance general. Las diferencias motivadas por fluctuaciones en el tipo de cambio entre las fechas de las transacciones y la de 

su liquidación o valuación al cierre del ejercicio se reconocen en resultados. 

 

v. Activos y pasivos en UDIs 

 

Los activos denominados en UDIs se presentan en el balance general valuados al valor de la UDI a la fecha de los estados 

financieros. El valor de la UDI al 31 de diciembre de 2020 y 2019 fue de $6.605597 y $6.399018 pesos respectivamente. No se 

cuenta con pasivos en UDIS.
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w. Operaciones de administración  

 

Los bienes muebles e inmuebles pueden ser objeto de operaciones de custodia, administración o una combinación de ambos. En 

el caso de valores propiedad de terceros, estos pueden ser enajenados, administrados o traspasados de acuerdo con las 

condiciones pactadas en el contrato. Por la esencia de este tipo de operaciones, no existe transmisión de la propiedad del bien en 

custodia o administración; sin embargo, el custodio es responsable por los mismos, por lo que asume un riesgo en caso de su 

pérdida o daño. 

 

Dado que los bienes mencionados no son propiedad de la Sociedad, estos no forman parte del balance general. Sin embargo, se 

registra en cuentas de orden, el monto estimado por el que estaría obligado a responder ante sus clientes por cualquier eventualidad 

futura, con excepción del efectivo recibido para el pago de servicios por cuenta de terceros. 

 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en administración (incluyendo la recepción de pagos de 

servicios), se realizará en función de la operación efectuada de conformidad con los criterios de contabilidad para instituciones de 

crédito. 

 

La Sociedad reconoce la entrada del efectivo para el pago de servicios por cuenta de terceros en disponibilidades restringidas 

contra el pasivo correspondiente. En el momento en que se realiza el pago del servicio respectivo por cuenta de terceros, se cancela 

el citado pasivo contra las disponibilidades previamente restringidas. 

 

En caso de que se tenga una obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien en custodia o administración, se registra 

el pasivo correspondiente contra el resultado del ejercicio. Se realiza en el momento en el que se conoce, independientemente de 

cualquier acción jurídica del depositante encaminada hacia la reparación de la pérdida o el daño. 

 
Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración se reconocen en los resultados del ejercicio conforme se 
devengan. 

 
En el evento de que los bienes en custodia también se tengan en administración, se controlan en forma separada. 

 

x. Información financiera por segmentos 

 

Los Criterios Contables establecen que para efectos de llevar a cabo la identificación de los distintos segmentos operativos que 

conforman a las Sociedades, estas deben en lo conducente, segregar sus actividades de acuerdo con los siguientes segmentos 

como mínimo: i) operaciones crediticias; ii) operaciones de tesorería y banca de inversión y iii) operaciones por cuenta de terceros. 

Asimismo, atendiendo a la importancia relativa, se pueden identificar segmentos operativos adicionales o subsegmentos (véase 

Nota 23). 

 

Los Criterios Contables no requieren la revelación por cada área geográfica donde se desenvuelve la Sociedad, de las cuales el 

segmento identificado derive ingresos o mantenga activos productivos.  

 
y. Reconocimiento y baja de activos financieros 
 

Los activos financieros se cancelan cuando se transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros 
transferidos, o en su caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere (cedente) remueve los 
activos financieros correspondientes de sus estados financieros y reconoce las contraprestaciones recibidas en la operación. La 
entidad que recibe (cesionario) reconoce dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las contraprestaciones 
otorgadas por la transferencia. 

 
z. Uso de juicios y estimaciones 
 

En la aplicación de las políticas contables de la Sociedad, las cuales se describen en esta Nota, la administración debe hacer 
juicios, estimaciones y supuestos sobre los valores en libros de los activos y pasivos de los estados financieros. Las estimaciones 
y supuestos relativos se basan en la experiencia y otros factores que se consideran pertinentes. Los resultados reales podrían 
diferir de éstas estimaciones. 
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Las estimaciones y supuestos se revisan sobre una base regular. Las modificaciones a las estimaciones contables se reconocen 
en el periodo en que se realiza la modificación y periodos futuros si la modificación afecta tanto al periodo actual como a periodos 
subsecuentes. 
 

Nota 5 - Disponibilidades 
 
El rubro de disponibilidades se integra como sigue: 
 2020 2019 
Bancos del país en moneda nacional  $ 69 $ 53 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 la Sociedad tiene disponibilidades restringidas por $69 y $53, que corresponden a depósitos de la 

cobranza de la cartera administrada y depósitos pendientes por identificar. 

 

Nota 6 – Deudores por reporto 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 las posiciones por tipo de valores objeto de operaciones de reporto se componen como sigue: 
 Saldos deudores 

Tipo de títulos 2020 2019 

Títulos gubernamentales  $ 570 $ 421 
 
Actuando la Sociedad como reportadora, los montos de los intereses devengados a favor, que fueron reconocidos en resultados 
ascienden a $27 y $45 en 2020 y 2019, respectivamente, los cuales se encuentran registrados dentro del rubro de ingresos por intereses 
en el estado de resultados. 
 
El plazo promedio de las operaciones de reporto efectuadas por la Sociedad es de 1 día en 2020 y 2019. 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se cuenta con operaciones de reporto restringidas por un importe de $271 y $245, respectivamente. 
Dichos títulos se consideran restringidos debido a que corresponden a depósitos de la cobranza de la cartera administrada y depósitos 
pendientes por identificar. 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los colaterales recibidos en operaciones de reporto ascienden a $570 y $421, respectivamente. 
 
Nota 7 - Cartera de crédito, neto 

Integración 

La clasificación de los créditos vigentes y vencidos al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se integra como se muestra a continuación 
 

 Cartera vigente 

Cartera vencida Total  Sin restricción Restringida 

 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 

Moneda nacional:         
Créditos comerciales:         
Actividad empresarial o comercial $357 $536 $4,802 $4,587 $53 $79 $5,212 $5,202 

Entidades financieras - - -                      - - - - - 

Créditos a la vivienda:         

Media y residencial 6 5 174 199 46 59 226 263 

De interés social 6 10 94 112 32 35 132 157 

 369 551 5,070 4,898 131 173 5,570 5,622 

Unidades de inversión:         
Créditos a la vivienda:         

Media y residencial 8 9 315 355 113 78 436 442 

De interés social 17 19 314 350 112 38 443 407 

 25 28 629 705 225 116 879 849 

Veces Salario Mínimo:         
Créditos a la vivienda:         

Media y residencial 0 2 168 181 55 141 223 324 
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 Cartera vigente 

Cartera vencida Total  Sin restricción Restringida 

 2020 2019 2020 2019 2020 2019 2020 2019 

De interés social 0 0 99 110 35 132 134 242 

 0 2 267 291 90 273 357 566 

Total cartera de créditos $394 $581 $5,966 $5,894 $446 $562 $6,806 $7,037 

 

Créditos a la vivienda: 

Son créditos otorgados en UDIs o pesos para la adquisición de vivienda nueva o usada, por un plazo de hasta 25 años con pagos 

periódicos parciales de principal e intereses, a una tasa fija de mercado. Dicha mensualidad incluye un seguro de vida para los 

acreditados que incluye cobertura de desempleo (en su caso), invalidez total y permanente y contra daños de la garantía, nombrando 

beneficiario preferente e irrevocable a la Sociedad. Además, se cuenta con garantía hipotecaria en primer lugar y grado sobre el 

inmueble objeto del crédito a favor de la Sociedad y/o fondeador, según las condiciones de fondeo. Los créditos en UDIS deberán estar 

respaldados con la cobertura UDIS-SMMDF SWAP, la cual es incorporada en el otorgamiento del crédito y consiste en cubrir las 

variaciones de la UDI en función al peso. 

Créditos empresariales: 

Son créditos otorgados para: 1) la construcción o edificación de viviendas que constituyen el proyecto a desarrollar, 2) la adquisición de 

terrenos para desarrollar un proyecto de vivienda, y 3) financiar la infraestructura y/o urbanización de un proyecto de vivienda y capital 

de trabajo. Estos créditos son pagaderos en su mayoría en plazos hasta de dos años, prorrogables por dos periodos de seis meses con 

una tasa de interés variable de mercado, basada en la TIIE más determinados puntos porcentuales adicionales dependiendo del crédito, 

con pagos de capital al vencimiento del crédito o en cada individualización de las viviendas del proyecto, los pagos de intereses son 

pagaderos en forma mensual. Se cuenta con garantías hipotecarias o fiduciarias en primer lugar y grado sobre los inmuebles a 

desarrollar en el proyecto, a favor de la Sociedad y/o fondeador, de acuerdo a las condiciones de fondeo. Los créditos de construcción 

deberán de contar con seguro de obra civil y daños de la garantía, nombrando como beneficiario preferente e irrevocable a la Sociedad. 

 
Durante el año se han otorgado apoyos derivados de la pandemia denominada “COVID-19” para la cartera vigente empresarial como 
la cartera individual, los cuales cumplieron con las determinaciones adoptadas por la CNBV como consecuencia de la contingencia 
sanitaria. 
 
Composición de la Cartera al 31 de diciembre de 2020 
Cartera en COVID-19                $   2,842        
Cartera Total      6,806 
Cartera en COVID-19 / Cartera Total      42% 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la cartera de la Sociedad está distribuida de la siguiente manera en su desglose de fondeo: 

 

 2020 % 2019 % 

SHF $ 6,015  88 $ 6,389  91 

Recursos propios   449  7  648  9 

MIFEL  342  5  -  - 

 

Total $ 6,806  100 $ 7,037  100 

 

MIFEL y la  SHF son los principales fondeadores de la Sociedad, la cartera de crédito asociada a las líneas de crédito otorgadas por 

SHF y MIFEL representan una garantía para el pasivo con el que fueron fondeados, por lo que se consideran restringidas. (véase Nota 

14). 

El Gobierno Federal a través de la SHF y MIFEL, otorgaron dispensa por una parte al plan de diferimiento de pagos generados sobre 

aquellos créditos que participan en el programa COVID-19 el cual corresponde a un 40.51% y .21% respectivamente; en Recursos 

Propios es de 1.03%. 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 el monto total de créditos a la vivienda respaldados por la subcuenta de vivienda fue de $698 y $808, 

respectivamente, el cual representa el 43.8% y 44% de los créditos a la vivienda totales, respectivamente. 
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Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 el saldo de la cartera comercial emproblemada ascendió a $53 y $79, respectivamente. 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 el monto de las recuperaciones de cartera de crédito previamente castigadas o eliminadas ascendió 

a $31 y $111, respectivamente. 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 el monto de las líneas de crédito aprobadas por la Sociedad y registradas en cuentas de orden 

asciende a $4,060 y $4,159, respectivamente. 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Sociedad reconoció comisiones por el otorgamiento inicial del crédito por $58 y $62, 

respectivamente; las cuales se amortizan a un plazo promedio ponderado de 24 meses para comisiones de créditos comerciales y entre 

240 y 360 meses para comisiones de créditos a la vivienda. Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 el efecto en resultados fue de $77 y 

$81, respectivamente, las cuales se encuentran registrados dentro del rubro de ingresos por intereses 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Sociedad tiene distribuida su cartera por zona geográfica como sigue: 

Región 2020 % 2019 % 

Bajío-Occidente $ 2,005  29 $ 2,628  37 
Metropolitana-Sureste  3,208  47  2,803  40 
Norte  1,092  16  1,082  15 
Noroeste  501  8  524  8 

Total cartera $ 6,806  100 $ 7,037  100 
 
Los beneficios otorgados por medio de los apoyos COVID-19, al 31 de diciembre de 2020 son: 

Región % 

Bajío-Occidente               9.3      
Metropolitana-Sureste             26.1     
Norte               5.3     
Noroeste               1.1     

 

Las características de la cartera por sector económico (costo de vivienda) de la cartera de crédito individual de la Sociedad al 31 de 

diciembre de 2020 y 2019, se analizan a continuación: 

 

Tipo de Vivienda 2020 % 2019 % 

Interés Social $ 710  45 $ 806  44 
Media Residencial  884  55  1,029  56 

 
Total cartera $ 1,594  100 $ 1,835   100 

 

A continuación se detalla la cartera de crédito comercial de la Sociedad al 31 de diciembre de 2020 y 2019, analizado por destino del 

crédito: 
 

Destino del crédito 2020 % 2019 % 

Construcción $ 5,194  100 $ 5,171  99 
Apoyo a capital de trabajo  -  -  -  - 
Quirografario  18  -  31  1 
Entidad Financiera  -        -  -  - 

 
Total cartera $ 5,212  100 $ 5,202  100 
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Cartera vencida 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 la antigüedad de la cartera de crédito vencida total se muestra a continuación: 

 
  2020 
  Días de antigüedad  
   1 a 2 Más de   
Tipo de crédito: 1 a 180 181 a 365 años 2 años Total 
 
Créditos comerciales: 
Actividad empresarial o comercial $ 31 $ 1 $ 21 $ - $ 53 
Créditos a la vivienda:           
Media y residencial  44  18  31  121  214 
De interés social  39  21  25  94  179 
 
Total de cartera vencida $ 114 $ 40 $ 77 $ 215 $ 446 
 
  2019 
  Días de antigüedad  
   1 a 2 Más de   
Tipo de crédito: 1 a 180 181 a 365 años 2 años Total 
 
Créditos comerciales: 
Actividad empresarial o comercial $ - $ 14 $ 65 $ - $ 79 
Créditos a la vivienda:           
Media y residencial  58  24  45  151  278 
De interés social  42  19  35  109  205 
 
Total de cartera vencida $ 100 $ 57 $ 145 $ 260 $ 562 

 

El análisis de los movimientos de la cartera de crédito vencida total al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se muestra a continuación: 

 
 2020 2019 
Saldo inicial $ 562 $ 719 
 
Castigo de cartera   (164)  (106) 
Adjudicaciones   (7)  (31) 
Liquidaciones   (42)  (91) 
Fluctuación tipo de cambio  9  11 
Compra de Cartera  0  - 
Traspasos netos de cartera vigente a vencida y viceversa  75  38 
Provisión de intereses  11  16 
Valorización SM y UDI  2  6 
 
Saldo final $ 446 $ 562 
 

Derivado de la suspensión de la acumulación de intereses de la cartera vencida durante 2020 y 2019, el saldo en cuentas de orden 

asciende a $79 y $98, respectivamente. 

 

Créditos reestructurados 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se realizaron reestructuraciones de créditos comerciales por un importe $3,346 y $2,585, 

respectivamente. 
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Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los créditos comerciales reestructurados se integran como se muestra a continuación: 

 
 2020 2019 
  
Créditos Vencidos  $          68               $          64 
Prorrogas por Contrato de Crédito*   3,278  2,521 
 
Total $ 3,346 $ 2,585 

 

* En base a las políticas de crédito de la Sociedad los clientes tienen derecho a 2 prórrogas las cuales se plasman en los contratos de 

crédito. 

 

Durante los ejercicios concluidos el 31 de diciembre de 2020 y 2019, no se reconocieron intereses derivados de capitalizaciones por 

reestructuración de créditos. 

 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

 

Las metodologías regulatorias para calificar la cartera de hipotecaria de vivienda y la cartera comercial (excluyendo créditos destinados 

a proyectos de inversión con fuente de pago propia), establecen que la reserva de dichas carteras se determina con base en la 

estimación de la pérdida esperada regulatoria de los créditos para los siguientes doce meses. 

 

Dichas metodologías estipulan que en la estimación de dicha pérdida esperada se evalúa la probabilidad de incumplimiento, la severidad 

de la pérdida y la exposición al incumplimiento, y que el resultado de la multiplicación de estos tres factores es la estimación de la 

pérdida esperada que es igual al monto de reservas que se requieren constituir para enfrentar el riesgo de crédito. 

 

Dependiendo del tipo de cartera, la probabilidad de incumplimiento, la severidad de la pérdida y la exposición al incumplimiento en las 

metodologías regulatorias se determinan considerando lo siguiente: 

 

Probabilidad de Incumplimiento 

• Hipotecaria de vivienda.- toma en cuenta la morosidad actual, máximo número de atrasos en los últimos cuatro periodos, 

voluntad de pago y el valor de la vivienda respecto al saldo del crédito. 

• Comercial.- considerando según el tipo de acreditado, los factores de experiencia de pago, experiencia de pago INFONAVIT, 

evaluación de las agencias calificadoras, riesgo financiero, riesgo socio-económico, fortaleza financiera, riesgo país y de la industria, 

posicionamiento del mercado, transparencia y estándares y gobierno corporativo. 

 

Severidad de la Pérdida 

 

• Hipotecaria de vivienda.- considera el monto de la subcuenta de la vivienda, seguros de desempleo y la entidad federativa 

donde fue otorgado el crédito. 

• Comercial.- considerando garantías reales financieras y no financieras y garantías personales. 

 

Exposición al Incumplimiento 

 

• Hipotecaria de vivienda.- considera el saldo del crédito a la fecha de la calificación. 

• Comercial.- para créditos revocables se considera el saldo del crédito a la fecha de la calificación. Para créditos irrevocables 

se toma en cuenta el nivel actual de utilización de la línea para estimar en cuanto aumentaría el uso de dicha línea en caso de 

incumplimiento. 

 

La metodología regulatoria establecida por la Comisión para calificar a los deudores de cartera comercial de créditos destinados a 

proyectos de inversión con fuente de pago propia, dispone que la calificación debe realizarse analizando el riesgo de los proyectos en 

la etapa de construcción y operación, evaluando el sobrecosto de la obra y los flujos de efectivo del proyecto. 
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La composición de la cartera calificada y constitución de reservas preventivas por tipo de crédito, se integra como se muestra a 

continuación: 

Cartera: 

 2020  2019 

Calificación Empresarial Individual Total  Empresarial Individual Total 

A-1 3,861 1,128 4,989  3,677 1,245 4,922 

A-2 637 9 646  945 22 967 

B-1 298 6 304  303 12 315 

B-2 213 10 223  48 11 59 

B-3 71 6 77  86 8 94 

C-1 64 15 79  56 33 89 

C-2 - 114 114  - 112 112 

D 68 154 222  87 211 298 

E - 152 152  - 181 181 

Total 5,212 1,594 6,806  5,202 1,835 7,037 

Preventivas: 

 2020  2019 

Calificación Empresarial Individual Total  Empresarial Individual Total 

A-1 49 1 50  18 2 20 

A-2 21 - 21  35 - 35 

B-1 5 - 5  5 - 5 

B-2 5 - 5  1 - 1 

B-3 2 - 2  8 - 8 

C-1 4 1 5  6 1 7 

C-2 - 18 18  - 18 18 

D 27 42 69  58 60 118 

E - 92 92  .- 111 111 

Total 113 154 267  131 192 323 

 

Los movimientos de la estimación preventiva para cobertura de riesgos crediticios fueron como se muestra a continuación: 

 

             2020              2019 
Saldos al inicio del ejercicio $         323 $               341 
Incremento neto 120 130 
Condonaciones, adjudicados, quitas y castigos (176) (148) 

Saldos finales   $         267 $              323 

Cobertura de cartera vencida 60% 57% 

 

Los ingresos por la recuperación de cartera castigada se reconocen en el estado de resultados dentro del rubro de estimación preventiva 

de riesgos crediticios, los cuales al 31 de diciembre de 2020 y 2019 ascendieron a $ 31 y $111, respectivamente. 

 

A continuación, se muestran para cada tipo de cartera, la Exposición al Incumplimiento, la Probabilidad de Incumplimiento y la Severidad 

de la Pérdida. 

  

2020 

Tipo de cartera 
Exposición al 

incumplimiento 

Probabilidad de 

incumplimiento ponderada 

Severidad de la pérdida 

ponderada 

Comercial $              5,212 3.2% 38.5% 

Hipotecaria                1,594 22.9% 21.8% 

Total $             6,806 7.8% 34.6% 
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2019 

Tipo de cartera 
Exposición al 

incumplimiento 

Probabilidad de 

incumplimiento ponderada 

Severidad de la pérdida 

ponderada 

Comercial $              5,202 3.8% 38.3% 

Hipotecaria                 1,835 24.0% 22.9% 

Total $              7,037 9.0% 34.3% 

 
Políticas y procedimientos de operación 

 

Las políticas y procedimientos establecidos por la Sociedad, se encuentran detalladas en su manual de operaciones y se resumen como 

sigue: 

 

Otorgamiento, control y recuperación de créditos, así como las relativas a la evaluación y seguimiento del riesgo crediticio 

 

a.1 Créditos hipotecarios 

a.1.1 Otorgamiento  

A partir de marzo de 2014, la Sociedad suspendió la promoción y otorgamiento de nuevos créditos hipotecarios. 

 

Anteriormente para el otorgamiento de un crédito hipotecario de largo plazo para la adquisición de vivienda nueva o usada, se debía 

integrar un paquete de aprobación crediticia para el análisis del crédito de cada posible acreditado, el cual incluía: a) información general; 

b) perfil del posible acreditado; c) comprobante de ingresos; d) máximo crédito autorizado, e) avalúo actualizado de la propiedad el cual 

era realizado por una Unidad de Evaluación dada de alta ante la SHF, esto para determinar el valor de la vivienda respectiva, así como 

un análisis de factibilidad, y f) calificación crediticia del posible acreditado, considerando las Políticas y Criterios de la Sociedad, las 

cuales fueron realizadas en base a las publicadas por la SHF y/o el INFONAVIT, según aplique. 

 

Cada posible acreditado de la Sociedad era sujeto a investigación crediticia en el Buró de Crédito, así como de una investigación 

socioeconómica, si fuera necesario. 

 

Mecanismo de identificación Biométrica 

 

El 29 de agosto de 2017, se publicó una resolución en la DOF que modificó las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

Instituciones de crédito (CUB), y que busca regular la forma en que habrá de realizarse la verificación ante entidades o dependencias 

del Gobierno Federal para cerciorarse de la identidad de la persona con la que contratan o llevan a cabo transacciones.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a la resolución antes mencionada, Metrofinanciera realizó el análisis de impacto de proyecto de 

implementación de la Resolución, en donde se concluyó que por costo de implementación de la estructura tecnológica, la baja volumetría 

de operaciones y el costo de personal requerido para funcionamiento y mantenimiento, el proyecto resultaría incosteable para la 

Institución. 

 

Como parte de la actualización a la Resolución, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el 29 de agosto del 2018 incluyó al artículo 

51 Bis en donde se menciona que “las Instituciones no están obligadas a realizar las acciones de verificación a las que se refiere la 

fracción I de este artículo, tratándose de representantes legales o apoderados de personas morales” 

 

Dado que los créditos otorgados por la Sociedad no son dirigidos a personas físicas, si no a personas morales que actúan por conducto 

de representantes, la hipótesis de excepción es aplicable.  

 

Para las personas físicas con actividad empresarial Metrofinanciera se sujetará a cumplir con lo estipulado en el artículo 51 Bis, que 

con el fin de fortalecer los procedimientos y mecanismos de identificación se solicitará el pasaporte emitido por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 
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a.1.2 Control y recuperación 

La Sociedad realiza el proceso de cobro a través de un sistema automatizado que le permite emitir estados de cuenta mensuales, 

detallando la(s) cantidad(es) que deberá(n) cubrir el(los) cliente(s). Por su parte, el cliente deberá realizar el pago mediante un depósito 

en la institución y cuenta bancaria indicada previamente por la Sociedad. 

 

a.1.3 Evaluación y seguimiento del riesgo crediticio 

Los acreditados de créditos hipotecarios que presenten retraso en su pago, recibirán llamadas telefónicas del “Call Center” de la 

Sociedad hasta obtener compromiso de pago. La Sociedad realiza visitas personales a clientes morosos con más de 60 días de retraso 

a través de gestiones de cobranza interna y de cobranza externa por parte de Despachos Extrajudiciales para llegar a un arreglo sobre 

sus pagos vencidos con un acuerdo de la firma de convenio administrativo. En los casos en que no se pueda llegar a un arreglo después 

de 90 días, se contrata a un abogado externo para que notifique judicialmente al cliente que si no se cubre el adeudo, existe el riesgo 

de llevar a cabo la ejecución de la garantía hipotecaria. 

 

La Sociedad no está sujeta a ninguna disposición que establezca un número determinado de notificaciones; sin embargo, lleva un 

registro de todas las comunicaciones realizadas para exigir el cobro. 

 

a.2 Créditos empresariales  

a.2.1 Otorgamiento 

 

En el caso de créditos empresariales, el análisis de cada solicitud de crédito incluye lo siguiente:  

 

a. Información financiera del posible acreditado, incluyendo: 

 
i. volumen de ventas y comportamiento de las mismas al cierre de cada ejercicio, así como un análisis comparativo respecto a 

años anteriores;  
 
ii. utilidades al cierre de cada año y un análisis comparativo respecto a años anteriores;  
 
iii. comportamiento de costos y gastos, incluyendo una revisión de los costos de construcción, gastos administrativos y de ventas, 

así como los costos financieros;  
 

iv. activos, en particular inventarios y cuentas por cobrar, y  
 
v. pasivos, en particular préstamos bancarios, financiamientos otorgados por otras instituciones financieras y nivel de 

adeudamiento respectivo. 

b. Factibilidad del proyecto, determinada en función al análisis de la información de mercado, características técnicas del proyecto y 
proyecciones financieras del desarrollo, 

c. Cualquier interés/garantía u obligado solidario propuesto, 

d. Análisis del comportamiento crediticio y legal,   

e. Otra información, incluyendo aspectos generales de la solicitante. 

 

El Consejo de Administración es el órgano máximo en materia de aprobación de créditos y a su vez, delega facultades al Comité de 

Políticas de Crédito y a los Comités Central de Crédito y Central de Recuperación. Los órganos facultados en materia de crédito de la 

Sociedad revisan y evalúan todas las solicitudes e información presentada por cualquier cliente actual o potencial y emiten aprobaciones. 

 

La siguiente información se presenta ante los órganos facultados de Crédito para Préstamos para la Construcción: a) solicitud de 

autorización con base en el estudio del crédito; b) descripción de los términos y condiciones del crédito propuesto; c) los estados 

financieros del solicitante, d) un análisis de los activos del obligado solidario, y e) opinión técnica del proyecto, según aplique.. 
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a.2.2 Control y recuperación 

 

Los procedimientos de cobro y servicios de la Sociedad respecto a Créditos Empresariales son menos estructurados debido a la 

naturaleza comercial de los prestatarios y la diversidad de circunstancias en cada caso. 

 

La recuperación se puede dar por las siguientes vías: 

 

Recuperación por la vía administrativa, comprende las gestiones de cobranza realizadas a través de llamadas telefónicas, correos y 

visitas a los desarrolladores, durante los tres meses posteriores a la fecha de vencimiento del crédito y hasta 5, previa autorización del 

Comité facultado para dichos efectos. 

  

Recuperación por la vía legal, es la etapa donde los casos, después de agotarse las iniciativas de cobranza administrativa y las 

negociaciones en vías de encontrar una estrategia que permita su recuperación, son remitidos al área de Jurídico para su recuperación 

vía cobranza judicial. 

 

Dentro de los procesos de recuperación administrativa o judicial se podrán presentar alternativas de recuperación como las que a 

continuación se señalan: 

 

 Reestructura del Crédito: Esta podrá ser administrativa o en convenio judicial o de espera, dependiendo del estatus judicial. Se 

podrá en el caso de reestructuras administrativas incorporar nuevos actores como inversionistas, obligados solidarios y avales. 

 Pago con descuento: Genera un castigo para la Sociedad y/o el fideicomiso o dueño de la cartera, y será aprobado cuando a 

propuesta del área de Inversión Inmobiliaria y recuperación, con base en el estudio de crédito realizado, represente la alternativa 

de recuperación más viable y conveniente. 

 

 Sustituciones de Deudor: Por recomendación del área de Inversión Inmobiliaria y Recuperación al Comité Central de Recuperación 

se revisará si la Sustitución de Deudor es viable y conveniente para la Sociedad y/o el fideicomiso o dueño de la cartera, por ser 

la mejor opción para la recuperación del crédito. 

 

 Daciones en Pago: Las daciones en pago podrán comprender activos otorgados en garantía y/o bienes adicionales. Se 

considerarán a propuesta del área de Inversión Inmobiliaria y Recuperación, su viabilidad será determinada por el estudio de 

crédito realizado y presentado al Comité Central de Recuperación y en su caso al fideicomiso o dueño de la cartera para su 

autorización. 
 

a.2.3 Evaluación y seguimiento del riesgo crediticio 

 

Dentro del proceso de actualización constante a los procesos de evaluación y seguimiento del riesgo crediticio, se han implementado 

políticas de concentración por grupo económico, proyecto, tipo de vivienda y zona geográfica, así mismo se han mejorado los reportes 

de seguimiento a los proyectos activos. 

 

Cartera restringida 

 

Los créditos restringidos son aquellos que no se pueden disponer o hacer uso de ellos. Principalmente es originado por las operaciones 

de cartera de crédito dadas en garantía o colateral para el pasivo con el que fueron fondeados. 

 

Cartera emproblemada 

La Sociedad clasifica como créditos comerciales emproblemados a aquellos créditos comerciales que no se han desempeñado de la  

manera en que fue planeada al momento de su otorgamiento, en plazo y en forma, y que además han tenido algún incumplimiento en 

el pago de capital de 30 días o más o en el pago de intereses de 90 días o más.  Estos casos son atendidos de manera especial por 

las unidades de recuperación donde se define un plan de acción específico para la solución del problema.  En los casos en que no se 

logra un acuerdo con el cliente sobre el nuevo plan de acción para el (los) proyecto(s), se inicia un proceso legal. 
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Cartera castigada 
En la cartera empresarial se castiga a los créditos que cuenten con el 100% de reserva y 18 meses de mora o más. Por otra parte, a la 
cartera individual se castiga a los créditos que cuenten 60 meses de mora o más. 
 
Reestructuras y renovaciones  

Ampliación de plazo 
 

Las ampliaciones de plazo deberán solicitarse con al menos 30 días de anticipación, para lo cual deberán enviar la solicitud de 

ampliación de plazo firmada por el Desarrollador, Para que posteriormente, sea revisada y en su caso autorizada por el órgano de 

decisión correspondiente en temas de crédito; la viabilidad de la ampliación es determinada con base al análisis realizado sobre la 

situación de la acreditada así como por los avances mostrados en el proyecto, principalmente en lo que respecta a la comercialización 

del mismo. 

En el caso de ampliaciones de plazo, el análisis incluye lo siguiente:  

a. información financiera del acreditado, incluyendo: 

i. volumen de ventas y comportamiento de las mismas al cierre de cada ejercicio, así como un análisis comparativo respecto a 

años anteriores; 

 

ii. activos, en particular inventarios y cuentas por cobrar, y 
 

iii. pasivos, en particular préstamos bancarios, financiamientos otorgados por otras instituciones financieras y nivel de 

adeudamiento respectivo. 

 

b. factibilidad de la comercialización del proyecto dentro del plazo solicitado, determinada en función comportamiento mostrado en 

meses anteriores, 

c. estatus de la garantía, y 

d. análisis del comportamiento crediticio y legal. 
Reestructuras 

Las reestructuras son planteadas al órgano de decisión correspondiente con base a la negociación por parte del área de recuperación. 

El análisis incluye principalmente: la revisión de la capacidad de pago del desarrollador, condiciones físicas y comerciales del proyecto, 

estatus y valor de las garantías, flujos financieros del proyecto, comparación de diferentes vías de recuperación, entre otros. 

 
Concentración de riesgos 

 

Créditos para la construcción 

 

1. Estado del proyecto, no se deberá concentrar más del 25% del saldo de los créditos puente en la Ciudad de México, Estado 

de México, Yucatán, Quintana Roo, San Luis Potosí, Nuevo León, Jalisco, Querétaro y Guanajuato; del 10% en el resto de 

los Estados de la República Mexicana. 

 

2. Estado del acreditado (domicilio fiscal del acreditado). 

 

3. Grupo económico, no podrá exceder el saldo de los créditos puente más del 40% del capital contable de la Sociedad. 

 

4. El saldo de los créditos de los tres principales acreditados o grupos de riesgo común, no podrán exceder del 100% del capital 

contable de la Sociedad. 
 

5. El saldo de los créditos por tipo de vivienda no deberá representar más de los siguientes porcentajes: vivienda media 35%; 

vivienda residencial 30%, vivienda residencial plus 37%, residencial plus zona 1 (Ciudad de México y Edo. de México) 15%, 

residencial plus zona 2 (Puebla, Jalisco, Nuevo León, Querétaro, Yucatán y Quintana Roo) 20% y residencial plus zona 3 

(resto de Estados de la República Mexicana) 2%. 
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6. Tipo de construcción, los créditos no podrán exceder los siguientes porcentajes respecto al saldo total de proyectos 

contratados: a) proyectos verticales media, residencial y residencial plus 68%, b) proyectos verticales media, residencial y 

residencial plus zona 1, 30%, c) proyectos verticales media, residencial y residencial plus zona 2, 30% y d) proyectos 

verticales media, residencial y residencial plus zona 3, 8%. 
 

7. Concentración de cartera, esta segmentada de acuerdo a su grado de riesgo A1, A2, B1, B2, B3, C1, C2, D y E. 

 

8. Tamaño de empresa, se segmenta en micro (hasta 10 trabajadores y ventas anuales de 4 MDP), pequeña (hasta 30 

trabajadores y ventas anuales de 100 MDP), mediana (hasta 100 trabajadores y ventas anuales de 250 MDP) y gran empresa 

(mayores a 100 trabajadores y ventas anuales de más de 250 MDP). 

 

Los límites máximos de financiamiento establecidos para una misma persona o grupo de personas que representen riesgo común, se 

apegan a los niveles establecidos en las Disposiciones. 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el financiamiento otorgado a grupos de personas que se consideran como una misma, por 

representar un riesgo común, rebasa el 10% del capital básico: 

 
2020 

Grupo Saldo % del Capital Básico 
Grupo 1 548.0 32.6 

Grupo 2 340.0 20.2 

Grupo 3 227.3 13.5 

Grupo 4 218.2 13.0 

Grupo 5 200.9 12.0 

Grupo 6 199.6 11.9 

Grupo 7 196.4 11.7 

Grupo 8 181.7 10.8 

Grupo 9 179.1 10.7 
2019 

Grupo Saldo % del Capital Básico 

Grupo 1 466.0 29.2 

Grupo 2 228.1 14.3 

Grupo 3 204.1 12.8 

Grupo 4 171.9 10.8 

Grupo 5 164.0 10.3 

Grupo 6 161.8 10.2 

 
El saldo de los financiamientos otorgados a estos grupos al 31 de diciembre de 2020 equivale a $2,291 ($1,395 en 2019), 

correspondiente al 136.4% del capital básico (87.6% 2019).  

 

Nota 8 - Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 este rubro se integra como sigue: 

 
 2020 2019 

Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización (1) $ 108 $ 113 
Activo por administración de activos financieros (2)  189  190 

Total beneficios por recibir en operaciones de bursatilización $ 297 $ 303 

 

(1) Corresponde a títulos bursátiles subordinados emitidos por los fideicomisos bursátiles. Dichos títulos, de acuerdo con los contratos 

de fideicomiso, están subordinados al pago de los títulos bursátiles preferentes. La Sociedad registra dichos títulos a valor 

razonable. A continuación se menciona un detalle de la valuación de los títulos subordinados por cada una de las emisiones. 
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Títulos subordinados sobre emisiones de créditos a la construcción 
 

 Fecha de  Valor razonable  

Fideicomiso Emisión inicio Valor histórico 2020 2019 

F325 METROCB02 31/10/2002                 $                25                       $ - $ - 

F374 METROCB03-2 06/11/2003                  20                         -  - 

F374 METROCB03-3 06/11/2003                  30                         -  - 

F374 METROCB04 01/04/2004                  43                         -  - 

F468 METROCB05 01/06/2005                  30                         -  - 

F590 METROCB07 

 METROCB07-2 26/01/2007                116                         -  - 

F689 METROCB07-3 
 METROCB07-4 07/12/2007                                   51                                        -  - 

                                                  $              315                       $               - $ - 

 
Títulos subordinados sobre emisiones de créditos hipotecarios 
 
 Fecha de  Valor razonable  
Fideicomiso Emisión inicio Valor histórico 2020 2019 
F425  METROCB04-U 16/12/2004                  $ 8       $ 70            $ 73 
F469  METROCB05-U 01/06/2005                    8  23  23 
F218  MFCB05-U  18/08/2005                    7  15  17 
F529  METROCB06-U 02/06/2006                    7  -  - 
F297  METROCB07-U 04/06/2007                  30  -  - 
F339  METROCB08-U 15/02/2008                  43  -  - 
F381  MTROCB08-U28/04/2008                                     16  -  - 
       119  108  113 
Total      $ 434 $ 108 $ 113 

 

Al 31 de diciembre de 2020, el resultado de la valuación de los títulos subordinados bursátiles generó una disminución por $5, 

mientras que para el 2019 fue de $6, los cuales se encuentran registrados en el estado de resultados en el rubro de Otros ingresos 

(egresos) de la operación (véase Nota 25). Los plazos promedios de estos títulos están comprendidos de acuerdo a la vigencia del 

fideicomiso. 
 

(2) Corresponde al activo que la Sociedad recibirá por los servicios relacionados con la administración de activos financieros derivado 
a que la contraprestación o compensación por dicha administración se espera fundadamente que exceda los costos y gastos 
incurridos por el servicio de administración. Dicho activo por administración se valúa a valor razonable, reconociendo los efectos 
de valuación directamente en los resultados del ejercicio. A continuación se menciona un detalle de la valuación de las comisiones 
por administración por cada una de los portafolios: 

     Valor razonable  

Fideicomiso Emisión Comisión 2020 2019 

F425 METROCB04-U 1% s/saldo insoluto $ 1 $ 1 
F469 METROCB05-U 1% s/saldo insoluto  2  2 
F529 METROCB06-U 1% s/saldo insoluto  3  3 
F218 MFCB05-U 1% s/saldo insoluto  3  3 
F297 METROCB07-U 1% s/saldo insoluto  10  10 
F339 METROCB08-U 1% s/saldo insoluto  9  10 
F381 MTROCB08-U 1% s/saldo insoluto  3  3 
F985 /F-597 SHF En función de la morosidad 
  de la cartera  29  29 
F262757 SHF En función de la morosidad 
  de la cartera  5   5 
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F258040  En función de la morosidad 
  de la cartera  -  - 
F304557 SHF En función de la morosidad     
  de la cartera  36  36 
F258024  En función de la morosidad   
  de la cartera  14  14 
F10428  En función de la morosidad 
  de la cartera  63  63 
Fid Back up  En función de la morosidad 
  de la cartera  11  11 
      Total $ 189 $ 190 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el resultado de la valuación de los activos por administración de activos financieros, representó un 

decremento para la Sociedad por ($1) y ($1) respectivamente, los cuales se encuentran registrados en el estado de resultados dentro 

del rubro de Otros ingresos (egresos) de la operación (véase Nota 25). Los plazos promedios de estos títulos están comprendidos de 

acuerdo a la vigencia del fideicomiso. 

 

Nota 9 - Otras cuentas por cobrar, neto 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 las otras cuentas por cobrar se integran como sigue: 
 2020 2019 
 
Saldos a favor de impuestos e impuestos acreditables  $ 28 $ 13 
Deudores en trámite de regularización o liquidación  29  34 
Partidas asociadas a operaciones crediticias  27  28 
Préstamos y otros adeudos al personal  19  15 
Otros deudores  354  344 
 
  457  434 
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro ( 371) ( 363) 
 
Total otras cuentas por cobrar, neto $ 86 $          71 
 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el rubro de otros deudores se integra como sigue: 
 2020 2019 
 
Deudores “Ejido Parcelas” * $ 215 $ 215 
Gastos pendientes de recuperar por administración de activos  85  68 
Comisiones por administración de activos  13  26 
Otros promotores  8  9 
Cuentas por cobrar por venta de adjudicados (INFONAVIT)  -  1 
Otros  33  25 
 
Total otros deudores $ 354 $ 344 

 

* Este importe representa los pagos efectuados en 2006 y 2007 a diversos ejidatarios, con el propósito de adquirir 648 hectáreas de 

terreno, ubicadas en Puerto Peñasco, Sonora; sin embargo, a la fecha no se cuenta con los títulos de propiedad a nombre de la 

Sociedad, por lo cual este importe se encuentra reservado al 100%, reserva que se encuentra registrada en la estimación de cuentas 

de cobrar 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro reconocida en los resultados del ejercicio fue de 

($10) y $4, respectivamente, y se registró en el rubro de Otros ingresos (egresos) de la operación (véase Nota 25), esto en relación con 

los conceptos de Gastos pendientes de recuperar por administración de activos, Comisiones por administración de activos, entre otras 

cuentas por cobrar diversas. 
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Nota 10 - Bienes adjudicados, neto 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los bienes adjudicados o recibidos mediante dación en pago, se integran como sigue: 

 
 2020 2019 

Inmuebles (créditos a la vivienda) $ 324 $ 370 
Provisión para baja de valor  (252)  (245) 

Total bienes adjudicados por créditos a la vivienda  72  125 

Inmuebles (créditos comerciales)  32  32 
Provisión para baja de valor  (32)  (32) 

Total bienes adjudicados por créditos comerciales  -  - 

Total bienes adjudicados, neto $ 72 $ 125 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la provisión para baja de valor reconocida en los resultados de cada uno de los ejercicios ascendió 

a $46 y $46 respectivamente, y se registró en el rubro de Otros ingresos (egresos) de la operación (véase Nota 25). 

 

Al 31 de diciembre de 2020, existen 1,194 inmuebles restringidos por un importe de $221 (1,262 inmuebles restringidos por un importe 

de $250 en 2019), los cuales se consideran como tal ya que fueron otorgados como garantía de líneas de crédito en las cuales SHF es 

el fondeador (véase Nota 14). 

 

Al 31 de diciembre 2020 y 2019, se cuenta con $13 y $18, respectivamente por depósitos relacionados con contratos de promesa de 

compraventa o compraventa con reserva de dominio que se tiene firmado para la venta de bienes adjudicados. 

 

Nota 11 - Mobiliario y equipo, neto 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 este rubro se integra como sigue: 
 2020 2019 

 
Mobiliario y equipo de oficina $ 40 $  40 
Mobiliario y equipo de oficina en arrendamiento financiero  -  - 
Equipo de cómputo  18  16 
Equipo periférico               -        - 
Adaptaciones y mejoras  3  3 
Equipo de transporte  3  3 
Otros activos  2  2 

  66  64 
Depreciación acumulada  (52)  (48) 

Mobiliario y equipo, neto $ 14 $ 16 
 
La depreciación registrada en los resultados de 2020 y 2019 asciende a $4 y $3, respectivamente, la cual se encuentra reconocida 
dentro del rubro de Gastos de administración. 
 

Existen activos totalmente depreciados correspondientes a mobiliario y equipo de oficina, equipo de cómputo, equipo periférico y otros, 

por importes de $34 y $31 al 31 de diciembre de 2020 y 2019, respectivamente. 
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Nota 12 - Activos de larga duración disponibles para la venta 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el rubro de activos de larga duración disponibles para la venta se integra de la siguiente manera: 
 2020 2019 

Terreno en Santa Catarina, N.L. $ 458 $ 458 
Terreno Valle de Reyes 1 (50% reestructura BT)  341  341 
Terreno El Solar Tultitlan Edo. de México  2  2 
Terreno Finca Rio Bravo Tamaulipas  3  3 
Vista Esmeralda II León Guanajuato                                                                                  11  11 
Azul Turquesa III fracción tercera, Nayarit                                                                                            45  45 
Azul Turquesa III fracción octava, Nayarit                                                                                             31  31 
Total activos de larga duración disponibles para la venta $ 891 $ 891 

 

El 12 de diciembre de 2018 se entregó en dación en pago el 50% pro-indiviso de los derechos fideicomisarios en primer lugar que como 

fideicomisario en primer lugar le correspondían a la Sociedad en el Fideicomiso Proyecto 346, Valle de Reyes, recuperando el otro 50% 

a través del Fideicomiso 517, consecuentemente, la Sociedad recuperó el valor residual de este fideicomiso sobre el que tenía derecho, 

reconociendo una utilidad de $19 y recibiendo la titularidad del terreno descrito, que posteriormente clasificó como un Activo de larga 

duración disponible para su venta, en el Balance general. 

 

En octubre y diciembre de 2019 se adquirieron los terrenos de Vista Esmeralda II y Azul Turquesa III (fracciones tercera y octava), se 

adquirieron de las empresas Inmobiliaria Regimat e Inmobiliaria Maumat, ambas de grupo MDM, los terrenos cuentan con proyectos 

habitacionales autorizados, por lo que se buscará su mejor forma de comercialización, ya sea desarrollándolos o monetizándolos con 

inversionistas. 

 

Nota 13 - Otros activos y cargos diferidos 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, este rubro se integra como sigue: 
 2020 2019 

Cargos diferidos $  14  $ 19 
Pagos anticipados               4        4 
Gastos de instalación, neto   8  10 
Licencias   2  2 
Total otros activos y cargos diferidos $ 28 $ 35 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la amortización correspondiente a los gastos de instalación ascendió a $3 y $4 respectivamente, la 

cual se encuentra reconocida dentro del rubro de Gastos de administración. Así mismo, la amortización correspondiente de cargos 

diferidos ascendió a $3 y $9 respectivamente, la cual se encuentra reconocida dentro del rubro de Otros ingresos (egresos) de la 

operación. 

 

Los cargos diferidos están representados principalmente por los pagos de certificados de libertad de gravamen al INFONAVIT, 

honorarios fiduciarios por administración y licencias que se estarán amortizando durante el periodo que corresponda. 

 

Nota 14 - Préstamos bancarios y de otros organismos 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el valor de este rubro se integra como sigue: 
 

    Fecha de  Tasa de 

 2020 2019 Moneda Vencimiento Garantía interés 

Corto plazo:       
Intereses devengados por pagar $94         $  9     

Total a corto plazo $94            $  9    
 

       

Largo plazo:       
F-1036 8261000001 (1) 770 776 MN Según vencimiento proyectos Fiduciaria Variable 

F-1036 8261000002 (1) 656 974 MN Según vencimiento proyectos Fiduciaria Variable 
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    Fecha de  Tasa de 

 2020 2019 Moneda Vencimiento Garantía interés 

F-1644 8282800001(2) 757 578 MN Según vencimiento proyectos Fiduciaria Variable 

F-1739 8286400001(3) 449 432 MN Según vencimiento proyectos   

F-1739 8286400002(3) 613 625 MN Según vencimiento proyectos Fiduciaria Variable 

F-1739 8286400003 (3) 1,170 1,286 MN 25-feb-19 Fiduciaria Variable 

Línea 42 mdp 85100858 (4) 25 34 MN 01-oct-23 Fiduciaria Fija 

Línea SHF individual 2761000003 (5) 1,671 1,974 MN 14-nov-38 Fiduciaria Fija 

F-3354 Línea A crédito simple (6) 298 -     

F-3354 Línea B crédito simple (6) 41 -     

F-4529 Aldea Tulum (7) 30 -     

Total a largo plazo 6,480 6,679    
 

Total préstamos bancarios y de otros organismos    $6,574 $6,688     

 

La Sociedad cuenta con fondeos en tasa fija y variable los cuales utilizan como referencia Tasa Interbancaria de Equilibrio (TIIE) más 

un spread que es fijado por el fondeador con base a la calificación de la Sociedad al momento de la contratación de la línea de crédito. 

 

1. Líneas de crédito firmadas el 22 de febrero de 2011 por $677, el 9 de agosto de 2011 por $1,000, el 23 de abril de 2012 por $1,000, 

el 19 de octubre de 2012 por $1,000 y el 31 de diciembre de 2012 por $1,000 con la SHF. El destino de estas líneas es el otorgar 

financiamiento a los desarrolladores de la construcción de vivienda. Este crédito está garantizado por la garantía hipotecaria o 

fiduciaria que el desarrollador haya constituido a favor de la Sociedad para garantizar el crédito con ésta. 

 

2.  Línea de crédito firmada el 14 de septiembre del 2013 con la SHF por $1,000 para la originación de nuevos créditos empresariales.  

Esta nueva línea a diferencia de las líneas anteriores representa una nueva forma de financiamiento con dicha Institución, mediante 

la cual el crédito se otorga a un vehículo (Fideicomiso de administración, garantía y pago) los recursos se solicitarán por medio de 

la figura de un Fideicomiso denominado F/1644.  De tal forma que con el patrimonio del fideicomiso se cubran los pagos de 

principal, intereses, comisiones, gastos y demás conceptos del préstamo.  El 13 de noviembre de 2013, la SHF autorizó un 

incremento en esta nueva línea por $600, con el fin de cubrir la demanda de créditos de los clientes de la Sociedad. La formalización 

de dicho incremento se llevó a cabo el 10 de febrero de 2014. 
 

3. Líneas de crédito firmadas el 11 de noviembre del 2014, 22 de abril de 2015 y 25 de febrero de 2016 con la SHF por $1,000, 

$1,000, y $2,000, respectivamente, para la originación de nuevos créditos empresariales. Esta nueva línea al igual que la línea 

F/1644 representa una nueva forma de financiamiento con dicha Institución, mediante la cual el crédito se otorga a un vehículo 

(Fideicomiso de administración, garantía y pago) los recursos se solicitarán por medio de la figura de un Fideicomiso denominado 

F/1739. De tal forma que con el patrimonio del fideicomiso se cubran los pagos de principal, intereses, comisiones, gastos y demás 

conceptos del préstamo. 
 

4. Línea de crédito firmada el 1 de octubre de 2018 con la SHF por  $42, con vencimiento a 5 anualidades y con una tasa fija nominal 

del 10.76%. 
 

5. Línea de crédito simple firmada el 14 noviembre de 2018 con la SHF por $2,425, con una tasa de interés ordinaria fija nominal del 

5.46%, plazo de 240 meses, y amortización mínima mensual de 1.7%. Línea de reestructura en pesos con SHF por el saldo total 

asociado a la cartera individual. 
 

6. Líneas de crédito revolventes firmadas el 5 de marzo de 2020 con Banca MIFEL, identificadas con el número 3354 por un importe 

de $625 y $1,180 cuya finalidad serían créditos a la construcción, infraestructura o capital de trabajo, así como cualquier otro 

producto, el cual se someterá a los órganos colegiados de MIFEL. 
 

7. Línea de crédito revolvente firmada en abril 2020 con la SHF identificada con el número 4529 destinada para otorgamiento de 

créditos puente a los constructores relacionados con el proyecto denominado “Aldea Tulum”, única y exclusivamente de manera 

sindicada con Metrofinanciera.  
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Derivado de la contingencia sanitaria provocada por  la pandemia “COVID-19”, la Sociedad recibió apoyo por parte de sus principales 

Fondeadores (Sociedad Hipotecaria Federal y Banca Mifel) para el diferimiento de los intereses por pagar provenientes del 

financiamiento de la cartera empresarial, representando un 90% del total de los mismos. 

 

Diferimientos de Intereses COVID-19: 

 

Intereses Diferidos SHF   $ 81.58   

Intereses Diferidos MIFEL                .33 

Intereses Rec Propios        1.90 

Total Intereses Diferidos   $ 83.81 

Total Intereses por Pagar   $105.48 

 

Intereses Diferidos / Intereses por Pagar       79% 

 

Existen condiciones y restricciones de financiamiento además de requisitos de información que deberán cumplirse para que la Sociedad 

pueda recibir fondos otorgados por la SHF los cuales se pueden consultar en las Condiciones Generales de Financiamiento (CGF) en 

la siguiente página www.shf.gob.mx. Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Sociedad no cuenta con ningún incumplimiento respecto de 

sus líneas de crédito.  

 

En relación con las líneas de crédito recibidas por la Sociedad, el importe no utilizado de las mismas se muestra a continuación: 

 

  2020 2019 

  Importe Monto por Monto por  
 Línea  autorizado disponer disponer Tipo 

F-1036 8261000001                                                             1,000                    230    224          Revolvente  

F-1036 8261000002                                                             1,000          344     26          Revolvente 

F-1644 8282800001  1,600  843  1,022 Revolvente 

F-1739 8286400001  1,000  551  568 Revolvente 

F-1739 8286400002  1,000  387  375 Revolvente 

F-1739  8286400003                                                            2,000                          830                          714                 Revolvente 

Línea 42 mdp 85100858  42  0  0 Tradicional 

Línea SHF individual 2761000003  2,570  0  0                  Tradicional 

F-3354 Línea A crédito simple  625  327  0                  Revolvente 

F-3354 Línea B crédito simple  1,180  1,139  0                  Revolvente 

F-4529 Aldea Tulum  147  117  0                  Revolvente 

 

 $ 12,164 $ 4,768 $ 2,929 
 
Nota 15- Otras cuentas por pagar 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el saldo de este rubro se integra como sigue: 

 2020 2019 

Provisiones para obligaciones diversas* $ 11 $ 16 
Provisión para beneficios a los empleados  36             33 
Beneficios directos a corto plazo                                                                                                              22                            19 
Otros impuestos y derechos por pagar  5    20 
Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar  9   10 
Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por enterar  4  3 

http://www.shf.gob.mx/
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Otros acreedores diversos  116  108 

Total otras cuentas por pagar $ 203 $ 209 
 
*Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 este importe está conformado principalmente por la estimación hecha por la Sociedad sobre sus 
contingencias legales por un importe de $4 y $8, respectivamente. Dicha provisión es presentada en el rubro de Otros ingresos (egresos) 
de la operación. 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el rubro de otros acreedores diversos se integra como sigue: 
 
 2020 2019 

Depósitos por identificar  $ 41 $ 43 
Remanentes a favor de promotores  29   13 
Depósitos de fideicomisos por cobranza  24  23 
Excedentes de cartera  1  8 
Otras cuentas por pagar  21  21 

Total otros acreedores diversos $ 116 $ 108 
 
Nota 16 - Beneficios a los empleados 

a. El valor de las Obligaciones por Beneficios Definidos (OBD) al 31 de diciembre de 2020 y 2019 ascendió a $36 y $33, 
respectivamente. 

 
b. Conciliación de la OBD y el Activo/Pasivo Neto Proyectado (A/PNP). 

A continuación se muestra una conciliación entre el valor presente de la OBD y el A/PNP reconocido en el estado de situación 
financiera: 
 

 Prima de Prima de Indemnización Indemnización  
 antigüedad antigüedad legal legal 
 retiro terminación retiro terminación Total 
2020: 

OBD al 1 de enero de 2020 ($ 3) $ - ($ 29) ($ 1) ($  33) 
(Costo) ingreso neto del periodo ( 2)  - ( 5) (              3) ( 10) 
Beneficios pagados   1   -   3   3   7 

Pasivo neto proyectado ($ 4) $ - ($ 31) ($ 1) ($ 36) 
 

2019: 

OBD al 1 de enero de 2019 ($ 2) $ - ($ 24) ($ 1) ($  27) 
(Costo) ingreso neto del periodo  (        1)  - ( 8)  (             1) ( 10) 
Beneficios pagados      -   3   1   4 

Pasivo neto proyectado ($ 3) $ - ($ 29) ($ 1) ($ 33) 
 

 

c. Costo Neto del periodo (CNP) 

 

A continuación se presenta un análisis del CNP por tipo de plan: 

 
 Prima de Indemnización Indemnización  
 antigüedad legal legal 
  retiro terminación Total 
2020 

Costo laboral $ - $ - $ 4 $ 4 
Costo Financiero  1  2  -  3 
Total CNP  $ 1  $ 2 $ 4 $ 7 

 
2019: 

Costo laboral $ - $ - $ 4 $ 4 
Costo Financiero             -  2  -  2 
Total CNP  $ -  $ 2 $ 4 $ 6 
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d. Principales hipótesis actuariales: 

 

Las principales hipótesis actuariales utilizadas, expresadas en términos absolutos, así como las tasas de descuento, incremento 

salarial y cambios en los índices u otras variables, referidas al 31 de diciembre de 2020 y 2019, son como sigue: 

 

Hipótesis económicas 2020 2019 

Tasa de Descuento 7.00% 7.50% 

Tasa de Incremento Salarial de Largo Plazo 4.50% 4.50% 

Tasa de Incremento al Salario Mínimo 3.50% 3.50% 

Tasa de Inflación esperada de Largo Plazo 3.50% 3.50% 

 

e. Obligaciones de  largo plazo 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el importe de las obligaciones por beneficios a los empleados, asciende a $36 y $33 

respectivamente. 

Nota 17 - Capital contable 

Estructura del capital social  

 

El capital social de la Sociedad está representado por dos clases de acciones, Clase “I” y Clase “II”; la Clase “II” está a su vez 

representada por 2 series de acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, cada una en los siguientes términos: 

 

Las acciones de la Clase “I”, que serán Serie “A”, representan la parte fija del capital social de la Sociedad. Las acciones de la Clase 

“II”, que podrán ser Serie “A” o Serie “B”, representan la parte variable del capital social de la Sociedad. 

 

Las acciones de la Sociedad serán de libre suscripción y están sujetas a los derechos y limitaciones que establecen los presentes 

estatutos. No obstante lo anterior, no podrán participar en forma alguna en el capital social de la Sociedad, gobiernos extranjeros, salvo 

por las excepciones establecidas en el artículo 13 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 

Dentro de cada Serie, las acciones conferirán a sus tenedores los mismos derechos y obligaciones. Todas las acciones de la Sociedad 

conferirán a sus accionistas derechos de voto pleno. Las acciones deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas, 

o bien, en especie si, en este último caso, así lo autoriza la Comisión. 

 

Las acciones Serie “B” se deberán convertir en acciones Serie “A” al momento de su primera transmisión bajo cualquier título legal, 

salvo transmisiones mortis causa y aquellas transmisiones que específicamente la Asamblea de Accionistas indique que no deberán 

ser convertidas. 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el capital social autorizado, emitido, suscrito y pagado total asciende a $3,916, el cual está 

representado por 1,390,677,164 acciones nominativas sin expresión de valor nominal, de las cuales 271,150,660 pertenecen a la Clase 

“I”, Serie “A” (parte fija del capital social), 729,001,870 pertenecen a la Clase “II”, Serie “A” (parte variable del capital social) y 390,524,634 

pertenecen a la Clase “II”, Serie “B” (parte variable del capital social). 

 

Restricciones al capital contable  

 

De conformidad con la Ley General de Organizaciones y Actividades del Crédito, no podrán participar en forma alguna en el capital 

social de las organizaciones auxiliares, personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad. 

 

Por otra parte, la Sociedad debe constituir un fondo de reserva de capital separando anualmente el 10% de sus utilidades netas, hasta 

alcanzar un monto equivalente al capital pagado. 
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Las pérdidas, si las hubiere, serán resarcidas primeramente por las utilidades de ejercicios anteriores pendientes de aplicación, en 

segundo lugar por los fondos de reserva, y si éstos fueran insuficientes, por el capital social pagado, en el entendido que la 

responsabilidad de los accionistas en relación a las obligaciones de la Sociedad estará limitada únicamente al valor de sus respectivas 

aportaciones. 
 
Dividendos. 
 

Durante el periodo de 2020 y 2019, la Sociedad no distribuyó ni decretó dividendos. 

 

Plan de Negocio 

 

La Administración ha llevado a cabo el proceso de planeación y presupuesto para 2021, tomando en cuenta el entorno previsto para 

el mercado inmobiliario, la consolidación de la cartera individual a partir de la reestructura de 2018, así como los resultados obtenidos 

durante 2020; se establecieron las metas que se deben alcanzar para lograr los objetivos estratégicos de negocio durante 2021. 

 

Durante 2020 se ha observado un escenario adverso al riesgo para los créditos empresariales, destacando los siguientes aspectos: 

 

Aspectos Macroeconómicos: Se destaca el crecimiento del PIB durante 2020, el cual se ubicó en -9.10%, mientras que para 2021 se 

proyecta un promedio de 3.29%.  Se observa que la mayor limitante al crecimiento de la economía se asocian con la incertidumbre 

sobre el alcance de la pandemia por Covid-19, la situación económica global, la gobernanza, la política de gasto público y la debilidad 

del mercado interno. Adicional a lo anterior, se estima que la inversión fija bruta continuará cayendo ante la menor confianza del 

sector privado.  

 

Para las cifras proyectadas, se consideraron las expectativas de los analistas durante las últimas encuestas realizadas, en las cuales 

se observan importantes revisiones de deterioro de los principales indicadores de la economía. 

 

Oferta de Vivienda: Se observa que los costos de la construcción inciden de manera positiva en la apreciación de la vivienda, los 

precios han continuado creciendo, aunque en mejor proporción debido a la disminución de la demanda. 

 

Asimismo, al último dato disponible se registró una disminución del 27% en el registro de vivienda comparado con el año 2019. Dicha 

tendencia indica que las constructoras se alinearon al menor tamaño del mercado, evitando excesos de oferta en el mercado y 

garantizando así la apreciación de los inmuebles.  

 

Demanda de Vivienda: En referencia a la demanda de vivienda, se considera como principal factor la originación del financiamiento 

hipotecario, quien a su vez es explicado por el comportamiento de los factores del empleo y la confianza que tiene el consumidor. En 

el último trimestre de 2019 se observó un fuerte incremento en el financiamiento, sin embargo tuvo una caída durante el 2020 debido 

a la crisis de Covid-19, el cual presentó una diminución de 13.4% a partir del segundo trimestre de 2020.  

 

Nos encontramos en un ambiente donde la demanda tiende a disminuir y adquiere importancia las medidas que se tomarán para 

incentivar a los clientes para adquirir una hipoteca. Otro factor a considerar son las expectativas del consumidor, considerando que 

reflejan la confianza de las personas en cuanto a la certidumbre de su empleo y para la adquisición de bienes, se esperar observar 

una mejora. 

 

Dado lo anterior, y de acuerdo con lo observado en el mercado, se establecieron metas para el próximo año con el propósito de 

alcanzar los objetivos planteados para la Entidad bajo los siguientes objetivos: 
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a. Crecimiento del crédito empresarial: No sólo enfocados en colocar un monto de firmas de créditos empresariales de acuerdo 
con la expectativa de mercado, si no también buscando incrementar la rentabilidad de la colocación del crédito puente, 
ampliando nuestra base de clientes que nos permita diversificar nuestro portafolio en más y diferentes tipos de proyectos.  

b. Maximizar la recuperación de cartera empresarial e individual: Buscando una mayor recuperación de flujo y una menor 
constitución de reserva para la cartera productiva, así como instrumentar planes de contención, cura y liquidación de activos 
improductivos procurando maximizar la recuperación de éste en el menor tiempo posible. Lo anterior en línea con los 
compromisos adquiridos durante el plan de reestructura 2018. 

c. Asegurar la recuperación de los flujos de los bancos de tierra: Maximizar la recuperación por venta o desarrollo del portafolio 
de banco de tierra, con la finalidad de cumplir con los compromisos del plan de reestructura 2018. 

d. Mejorar la calidad crediticia para nuestras contrapartes y la solvencia de Metrofinanciera: Se busca mejorar los indicadores 
clave evaluados por las agencias calificadoras, entre los que se encuentran: (i)IMOR, (ii)Utilidad Antes de Impuestos / Activo 
Promedio Total, (iii)Deuda / Capital Tangible, (iv)Razón de Apalancamiento, y (v)Razón de Cartera Vigente a Deuda Neta. 

e. Diversificar y mejorar las condiciones financieras de las fuentes de fondeo: Mejorar las condiciones de fondeo a través de la 
mejora en la calificación, así como diversificar las fuentes a través de nuevas líneas y ventas de cartera con diferentes 
intermediarios, buscando reducir el riesgo de concentración.  

 

Institucionales: Cumplir las obligaciones financieras pactadas en los acuerdos de reestructura, así como mantener al Gobierno 

Corporativo dando cumplimiento al marco regulatorio, basado en una sana administración integral de riesgos y fortaleciendo la 

automatización de la operación. 

 

Resultado integral y resultado neto por acción 

 

El resultado integral al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se analiza como sigue: 
 
Concepto 2020 2019 

Utilidad / (Pérdida) neta del año $ 83 $ 187 

 

Por su parte, el resultado por acción al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es como sigue: 

 

Resultado neto atribuible al: 

 
Capital ganado 2020 2019 

Resultado neto $ 83 $ 187 
Promedio ponderado de acciones  1,390,677,164  1,390,677,164 

Resultado básico por acción (pesos) $ 0.0599 $ 0.1342 
 
Capital mínimo 

 

De conformidad con el artículo 87-C Bis 1, fracción (a), de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, el 

capital social, suscrito y pagado, sin derecho a retiro de la Sociedad, así como su capital contable, será cuando menos el equivalente 

en moneda nacional al valor de 2,588,000 UDIS; al 31 de diciembre de 2020 y 2019 la Sociedad cumple con este requerimiento. Cuando 

el capital social exceda del mínimo, deberá estar pagado, por lo menos, en un 50%, siempre que este porcentaje no sea inferior al 

mínimo establecido 

 

Para cumplir el capital mínimo, la Sociedad podrá considerar el capital neto con que cuente conforme a lo dispuesto en el art ículo 50 

de la Ley de Instituciones de Crédito. El capital neto en ningún momento podrá ser inferior al capital mínimo.



Metrofinanciera, S. A. P. I. de C. V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada  
Notas sobre los Estados Financieros 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
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Capitalización  

a) Capital neto 

 

La Sociedad mantiene un capital neto en relación con los riesgos de mercado, de crédito y operacional en que incurre en su operación, 

y que no es inferior a la suma de los requerimientos de capital por dichos tipos de riesgo, en términos de las Disposiciones aplicables. 

 

A partir de 2015, derivado de su transformación a Entidad Regulada, la Sociedad elabora y envía a Banco de México su Cómputo de 

Capitalización conforme a lo establecido en el Título 1 Bis de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Instituciones de 

Crédito. 

 

Al 31 de diciembre de 2020 la Sociedad determinó un Índice de Capitalización del 16.32% (14.75% en 2019), el cual resulta de dividir 

el capital neto entre sus activos en riesgo de crédito, de mercado y operacional. 

 

A continuación se detallan los rubros relevantes de dicho Índice de Capitalización: 

 

  2020 2019 

Activos en riesgo de mercado $1,368 $1,572 

Activos en riesgo de crédito $7,472 $7,654 

Activos en riesgo operacional $782 $771 

Activos en riesgo totales $9,622 $9,997 

      
Capital neto $1,570 $1,475 

      

Índice sobre activos sujetos a riesgo de crédito 21.02% 19.27% 

Índice sobre activos sujetos a riesgo total 16.32% 14.75% 

 

El requerimiento de capital neto de la Sociedad por su exposición al riesgo de crédito debe contar con un índice mínimo de capitalización 

del 8%, el cual es resultado de multiplicar los activos ponderados para los que se haya utilizado el método estándar. 
 
Tratándose de la parte básica del capital neto, las Sociedad deberá mantener: 
I. Un Coeficiente de Capital Básico por lo menos del 6 %, y 

II. Un Coeficiente de Capital Fundamental por lo menos de 4.5 %. 

 

Adicionalmente a los mínimos de capital establecidos en los párrafos precedentes, la Sociedad deberá mantener un suplemento de 

capital equivalente al 2.5 % de los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales, el cual debe estar constituido por el Capital 

Fundamental. 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Sociedad cumple con los índices de capitalización establecidos en las Disposiciones y su capital 

neto se determina como sigue: 

 

  2020 2019 

Capital de común nivel 1 antes de ajustes regulatorios $1,701 $1,618 

      

Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización -108 -113 

Intangibles distintos a crédito mercantil -10 -12 

Intangibles otros -13 -19 
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Ajustes regulatorios totales al capital común de nivel 1 -131 -143 

Capital común de nivel 1 (CET1) $1,570 $1,475 

      

Capital de nivel 1 (T1=CET1+AT1) - - 

Capital total (TC=T1+T2) $1,570 $1,475 

 

La Comisión clasificará a las instituciones de banca múltiple en función de sus índices de capitalización (de la categoría I a la V, siendo 

la categoría I la mejor y la categoría V la peor) y, en su caso, aplicarles las medidas correctivas necesarias que garanticen un monto de 

capital adecuado para responder a cualquier problema de solvencia que pudieran afrontar este tipo de instituciones. Las insti tuciones 

de banca múltiple serán notificadas por escrito por la Comisión respecto a la categorización que le corresponde, así como de las medidas 

correctivas mínimas o especiales adicionales que les correspondan. 

 

Al 31 de diciembre de 2020, la Sociedad fue catalogada en la categoría I. 
 
b. Riesgo de mercado 
 
El capital requerido para la posición de los activos en riesgo de mercado al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es como sigue: 
 
 2020 2019 

  
Activos 

Ponderados 
Capital 

requerido 
Activos 

Ponderados 
Capital 

requerido 

Operaciones con tasa nominal en moneda 
nacional 

768 61 860 69 

Operaciones con sobre tasa en moneda 
nacional 

- - - - 

Operaciones con tasa real 420 34 513 41 

Operaciones con tasa referida al salario 
mínimo general 

166 13 186 15 

Operaciones en UDI´s o referidas al INPC 4 - 4 - 

Posiciones en operaciones referidas al salario 
mínimo general 

10 1 9 1 

  1,368 109 1,572 126 

c. Riesgo de crédito 

 

Los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito se desglosan como sigue: 

 

 2020 2019 

  
Activo 

ponderado 
Activo 

ponderado 
Activo 

ponderado 
Capital 

requerido 

De las contrapartes no relacionadas, por operaciones con títulos de deuda - - - - 

De los acreditados en operaciones de crédito de carteras 6,264 501 6,386  511 

Inversiones permanentes y otros activos 1,208 97 1,268 101 

  7,472 598 7,654 612 
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d. Riesgo operacional 

 

Para calcular el requerimiento de capital por su exposición al riesgo operacional, la Sociedad utiliza el Método del Indicador Básico. 
Bajo este Método, la Sociedad debe cubrir el riesgo operacional con un capital mínimo equivalente al 15% del promedio de los tres 
últimos años de sus ingresos netos anuales positivos. 

 
Los ingresos netos serán los que resulten de sumar de los ingresos netos por concepto de intereses más otros ingresos netos ajenos 
a intereses. Dicho ingreso no incluye los siguientes conceptos: a) ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de títulos 
conservados a vencimiento; b) ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de títulos disponibles para la venta; c) ingresos 
por partidas excepcionales y d) ingresos por actividades de seguros. 
 
Al cierre de diciembre 2020, el requerimiento de capital por riesgo operacional, no podrá ser inferior al 2% del promedio de los últimos 
36 meses de la suma de los requerimientos de capital por riesgo de crédito y de mercado, ni superior al 80% de dicho promedio. Los 
activos sujetos a riesgo operacional se determinan multiplicando el requerimiento de capital por dicho concepto por 12.5. 
 
El capital requerido para la posición de los activos en riesgo operacional es como sigue: 
 

 2020 2019 

  
Activos 

Ponderados 
Capital 

requerido 
Activos 

Ponderados 
Capital 

requerido 

Activos sujetos a riesgo operacional 782 $63 $771  $62 

          

Promedio de ingresos 417 411 

 
 

e. Requerimientos de capitalización adicionales 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Sociedad no cuenta con requerimientos adicionales de capitalización. 

 

f) Evaluación de la suficiencia del capital 

 

La evaluación continua de la suficiencia de capital se realiza a través de un proceso basado en las Disposiciones de Carácter General 

aplicables a las Instituciones de Crédito, Titulo Primero Bis sobre los Requerimientos de Capital de las Instituciones de Crédito, emitidas 

por la CNBV. 

 

Durante el 2020, se formalizó la entrega del Ejercicio de Evaluación de Suficiencia de Capital a solicitud de la Comisión Bancaria y de 

Valores, dicho ejercicio fue realizado bajo los supuestos regulatorios antes mencionados, así como cumpliendo en todo momento con 

a las reglas plasmadas en los supuestos y lineamientos definidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su Manual de 

elaboración. El anterior ejercicio tuvo como objetivo evaluar la solvencia de la Institución bajo distintos escenarios, incluyendo aquellos 

donde se presentan condiciones económicas adversas.  

 

Derivado del ejercicio de la implementación de escenarios y su impacto en Estados Financieros antes descrito, la Sociedad cuenta con 

el capital suficiente para continuar operando bajo la Categoría I, según las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 

Instituciones de Crédito, ante escenarios adversos.  

 
Calificaciones 
 
Por los ejercicios de 2020 y 2019 la Sociedad obtuvo las calificaciones de las siguientes agencias calificadoras como sigue: 
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Año Calificadora 
Calificación  

(local) 

Calificación 

 (Global) 
Concepto 

2020 Fitch Ratings B+(mex) - Riesgo Contraparte largo plazo 

2020 HR Ratings HR B+ - Riesgo Contraparte largo plazo 

2019 Fitch Ratings B-(mex) B- Riesgo Contraparte largo plazo 

2019 HR Ratings HR B+ - Riesgo Contraparte largo plazo 

2020 Fitch Ratings B(mex) - Riesgo Contraparte corto plazo 

2020 HR Ratings HR5 - Riesgo Contraparte corto plazo 

2019 Fitch Ratings B(mex) B Riesgo Contraparte corto plazo 

2019 HR Ratings HR 5 - Riesgo Contraparte corto plazo 

2020 Fitch Ratings AAFC3-(mex)  Administrador de Créditos Hipotecarios 

2019 Fitch Ratings AAFC3(mex) - Administrador de Créditos Hipotecarios 

2020 Fitch Ratings AAFC3-(mex)  Administrador de Créditos a la Construcción 

2019 Fitch Ratings AAFC3(mex) - Administrador de Créditos a la Construcción 

 

Contingencia COVID-19 

 

A partir de la llegada de los primeros casos a México del COVID-19, la Sociedad comenzó a tener especial atención de la información 

relevante respecto a la evolución del virus a nivel Nacional, con el fin de definir una estrategia alineada con el Plan de Continuidad de 

Negocio (BCP) de la Sociedad, que permitiera asegurar la salud de los colaboradores y mantenerlos informados para actuar de manera 

oportuna ante la situación. 

 

En cuando a sus clientes, la Sociedad se comprometió en todo momento en apoyarlos y minimizar los posibles impactos de la pandemia 

a sus finanzas, por lo que implementó programas de alivio tanto para los acreditados de la cartera comercial como de la cartera 

hipotecaria, cumpliendo con lo establecido en los Criterios Contables Especiales emitidos por la Comisión, en el que se especifica que 

los saldos de los acreditados se podrán congelar sin cargo de intereses, siempre y cuando se encontraran clasificados como vigentes 

al 28 de febrero de 2020.  

  

Los programas de alivio han contribuido en la preservación de la liquidez de la Institución. De igual manera, se han concentrado los 

esfuerzos de las áreas de soporte para monitorear con mayor periodicidad el comportamiento general de la cartera de crédito, así como 

su impacto en los principales indicadores de la Sociedad, con el fin de informar oportunamente a la Dirección para la toma de decisiones 

estratégicas que la beneficien. 

 

La UAIR monitorea el ICAP suponiendo las implicaciones de no haber otorgado beneficios de criterios contables especiales a los 

acreditados   

 Cartera Total  
Cartera con 

Beneficio CCE 

Comercial 5,212 2,925 

Hipotecaria 1,594 83 
 

 Dic 2020 

  
Activos 

Ponderados 

ICAP con beneficio CCE % 16.32% 

ICAP sin beneficio CCE % 15.84% 

  

Reservas de Créditos con beneficio CCE 267 

Reservas de Créditos sin beneficio CCE 320 
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Nota 18-  Administración de Riesgos 

 
El objetivo de la Administración Integral de Riesgos en la Sociedad es identificar, medir, limitar, monitorear, controlar, mitigar, informar 
y revelar los riesgos cuantificables y no cuantificables a los que se encuentra expuesta la Sociedad, así como vigilar que las operaciones 
que realiza la Sociedad se encuentren alineadas al Perfil de Riesgo Deseado de la Sociedad. 
 

Perfil de Riesgo Deseado 

 

a. Riesgo de mercado: Tesorería operativa, con una política de inversiones que permita tener disponibilidad de recursos para la 

colocación. Administración de Balance por Moneda.  

b. Riesgo de crédito: Estructurador de crédito a la medida para una amplia gama de proyectos, siempre que éstos sean 

comercial, económica y técnicamente viables, procurando de manera sistemática y eficiente la identificación, medición y 

control de la posibilidad de que la contraparte incumpla en sus obligaciones financieras. 

c. Riesgo de concentración: Diversificación del portafolio de proyectos, por tipo de producto, por grupo de riesgo común, por 

zona geográfica, por tipo de vivienda y construcción. 

d. Riesgo operacional: Revisión de controles que permitan eficiencia, certidumbre legal y tecnológica, dando cumplimiento a la 

normatividad interna y externa. Verificar las pruebas de los planes de contingencia y continuidad de negocio, así como 

mantener actualizada la normativa sobre la que se realizan las revisiones en materia de Prevención de Lavado de Dinero.  

e. Riesgo reputacional: Evitar eventos que deterioren la percepción que tienen las distintas partes interesadas en la Sociedad. 

f. Riesgo estratégico: Desviaciones en la toma de decisiones para llevar a cabo el modelo de negocio y las estrategias, así 

como los riesgos que pudieran afectar los resultados esperados.  

g. Riesgo de negocio: Seguimiento del entorno que pudiera afectar al negocio por a los cambios económicos en los que opera 

la Sociedad. 
 
Nota 19 - Impuestos a la utilidad 

 

La Sociedad está sujeta al ISR. La tasa para 2020 y 2019, fue el 30% y continuará para años posteriores. 

 

Conciliación del resultado contable y fiscal 

Las principales partidas que afectaron la determinación del resultado fiscal de la Sociedad fueron el ajuste anual por inflación, la 

deducción en el ejercicio de la reserva preventiva para riesgos crediticios y la valuación de instrumentos financieros. Al 31 de diciembre 

de 2020 y 2019, la Sociedad generó utilidad y pérdidas fiscales por $304 y $286, respectivamente, para el ejercicio de 2020 se 

amortizaron pérdidas fiscales de ejercicios anteriores por lo cual el impuesto causado y diferido es por la cantidad de $85 de gasto e 

ingreso, respectivamente, dando un efecto contable de $0 en el resultado del ejercicio. 

 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Sociedad reservó el total del activo generado por impuestos diferidos. 

 

Al 31 de diciembre de 2020, la Sociedad mantiene pérdidas fiscales acumuladas por un total de $4,632, cuyo derecho a ser amortizadas 

contra utilidades futuras caduca como se muestra a continuación: 

 

 Año de la  Año de 
 pérdida Importe caducidad 

 2011  $           670 2021 

 2012  712 2022 

 2013  310 2023 

 2014  525 2024 

 2015   385 2025 
 2016  323 2026 
 2017  75 2027 
 2018  1,632 2028 

  $ 4,632 
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Nota 20 - Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU) 

 

La Sociedad está sujeta al pago de la PTU, la cual se calcula aplicando los procedimientos establecidos en el Art. 9 de la Ley del ISR, 

en el que se considera como base gravable la utilidad fiscal para efectos de ISR, sin disminuir la PTU pagada ni las pérdidas fiscales 

amortizadas y disminuyendo el importe de los salarios exentos no deducibles, así como la depreciación fiscal histórica que se hubiera 

determinado si no se hubiera aplicado deducción inmediata a bienes de activos fijos en ejercicios anteriores a 2014. 

 

Al cierre de diciembre de 2020 y 2019,  la Sociedad determinó una PTU de $9 y $10, respectivamente. La base gravable de PTU difiere 

del resultado contable debido principalmente a que para efectos contables se reconoce la depreciación actualizada y la fluctuación 

cambiaria devengada mientras que para efectos de PTU se reconoce la depreciación histórica y la fluctuación cambiaria cuando es 

exigible, a las diferencias en tiempo en que algunas partidas se acumulan o deducen contable y para efectos de PTU, así como por 

aquellas partidas que sólo afectan el resultado contable o de PTU del año. 

 

Nota 21 - Cuentas de Orden  

 

a. Activos y pasivos contingentes. 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Sociedad tenía pasivos contingentes por una cantidad de $93 y $85, respectivamente. 

 

b. Compromisos crediticios (no auditado). 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Sociedad tenía compromisos para conceder préstamos por $4,060 y $4,159, respectivamente. 

 

c. Bienes en administración (no auditado) 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los bienes en administración se componen como sigue: 
 2020 2019 
 
Créditos comerciales $ 7,731 $ 8,112 
Créditos a la vivienda   4,497  4,475 

Total cartera de crédito administrada $ 12,228 $ 12,587 
 
Bienes adjudicados empresariales $ 1,297 $ 1,301 
Bienes adjudicados hipotecarios  687  709 

Total bienes adjudicados administrados $ 1,984 $ 2,010 
 

Total bienes en administración $ 14,212 $ 14,597 

Los ingresos percibidos al cierre del 31 de diciembre de 2020 y 2019, correspondientes a la actividad de administración de bienes, 

ascienden a $63 y $89, respectivamente. 
 

d. Colaterales recibidos por la entidad. 
 

Por operaciones de reporto: 2020 2019 
 
Títulos gubernamentales $ 570 $ 421 
 
Total $ 570 $ 421 
 

e. Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida (no auditado). 

 

Corresponde a los intereses devengados, originados por cartera vencida, no reconocidos en los resultados por disposiciones de la 

Comisión. En 2020, el importe de los intereses fue de $3 en créditos comerciales de y $76 en créditos a la vivienda (en 2019 el 

importe de los intereses fue de $6 en créditos comerciales y $93 en créditos a la vivienda). 
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 Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se cuenta con accesorios de créditos a la vivienda devengados no cobrados derivados de 

cartera vencida por un importe de $17 y $19, respectivamente 

  

f. Otras cuentas de registro. (no auditado) 

 

En esta cuenta se registran los terrenos o bienes inmuebles que algunos de los promotores, clientes de la Sociedad otorgan al 

mismo través de una garantía fiduciaria para garantizar el pago de sus adeudos. Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, este rubro se 

encuentra integrado por 93 fideicomisos por un importe de $1,254. Además, en esta cuenta se registran los créditos vencidos 

eliminados del balance general y que están reservados al 100%. Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se cuenta con créditos 

castigados por un importe de $3,532 ($1,828 empresarial y $1,704 individual) y $3,335($1,788 empresarial y $1,547 individual), 

respectivamente. Adicionalmente al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se tienen cuentas de control para cuentas acreedoras e 

intereses diferidos por un importe de $66 y $40, respectivamente. 

  

Nota 22 - Contingencias 

 

a. Al 31 de diciembre de 2020 existen demandas en contra de la Sociedad por juicios ordinarios civiles, mercantiles y laborales, para 

tal efecto, se ha constituido una provisión por $4 con base en las opiniones de los asesores internos y externos esta provisión es 

suficiente para cubrir alguna materialidad de la contingencia. 

 

Nota 23 - Información por segmentos 

 

Las principales operaciones por segmentos de negocio que reflejan los estados financieros de la Sociedad se detallan a continuación: 
Balance General  2020 

Concepto Operación Operación de Servicios de 
 crediticia tesorería administración Otros* Total 
 
Disponibilidades  $ 27 $ - $ - $ 42 $ 69 
Reportos   224  346  -  -  570 
Cartera de crédito, neto  6,539  -  -  -  6,539 
Beneficios por recibir en  
operaciones de bursatilización  -  -  297  -  297 
Otras cuentas por cobrar, neto  18  -  17  51  86 
Bienes adjudicados, neto  72  -  -  -  72 
Inmuebles, Mobiliario y equipo  -  -  -  14  14 
Activos de larga duración  
disponibles para la venta  -  -  -  891  891 
Otros activos  -  -  -  28  28 
 
Total de activos $ 6,880 $ 346 $ 314 $ 1,026 $ 8,566 
 
Préstamos bancarios y de  
otros organismos $ 6,574 $ - $ - $ - $ 6,574 
Otras cuentas por pagar  47  -  25  131  203 
Créditos diferidos  75  -  -  13  88 
Total de pasivos  $ 6,696 $ - $ 25 $ 144 $ 6,865 

Capital Contable $ - $ - $ - $ 1,701 $ 1,701 
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Estado de resultados 2020 

Concepto Operación Operación de Servicios de 
 crediticia tesorería administración Otros* Total 
 
Ingresos por intereses $ 841 $ - $ - $ 31 $ 872 
Gastos por intereses  (539)  -  -  -       (539) 
Estimación preventiva para  
riesgos crediticios  (92)  -  -  -         (92) 
Comisiones y tarifas cobradas  77  -  40  4  121 
Comisiones y tarifas pagadas  (16)  -  -  (13)         (29) 
Otros egresos (ingresos) de la  
operación  (10)  -  26  3           19 
Gastos de administración  (138)  -  (100)  (31)  (269) 
Resultados totales de la  
operación $ 123 $ - $ (34) $ (6) $ 83 

 
Balance General  2019 

Concepto Operación Operación de Servicios de 
 crediticia tesorería administración Otros* Total 
 
Disponibilidades  $ 42 $ - $ - $ 11 $ 53 
Reportos   245  176  -  -  421 
Cartera de créditos, neto  6,714  -  -  -  6,714 
Beneficios por recibir en  
operaciones de bursatilización  -  -  303  -  303 
Otras cuentas por cobrar, neto  17  -  16  38  71 
Bienes adjudicados, neto  125  -  -  -  125 
Inmuebles, Mobiliario y equipo  -  -  -  16  16 
Activos de larga duración  
disponibles para la venta  -  -  -  891  891 
Otros activos  -  -  -  35  35 
 
Total de activos $ 7,143 $ 176 $ 319 $ 991 $ 8,629 
 
Préstamos bancarios y de  
otros organismos $ 6,688 $ - $ - $ - $ 6,688 
Otras cuentas por pagar  39  -  23  147  209 
Créditos diferidos  96  -  -  18  114 
Total de pasivos  $ 6,823 $ - $ 23 $ 165 $ 7,011 

Capital Contable $ - $ - $ - $ 1,618 $ 1,618 

 
Estado de resultados 2019 

Concepto Operación Operación de Servicios de 
 crediticia tesorería administración Otros* Total 
Ingresos por intereses $ 1,012 $ - $ - $ 45 $ 1,057 
Gastos por intereses  (666)  -  -  -       (666) 
Estimación preventiva para  
riesgos crediticios  (19)  -  -  -         (19) 
Comisiones y tarifas cobradas  114  -  43  3  160 
Comisiones y tarifas pagadas  (23)  -  -  (15)         (38) 
Otros egresos (ingresos) de la  
operación  (12)  -  (7)  7         (12) 
Gastos de administración  (153)  -  (104)  (38)  (295) 
Resultados totales de la  
operación $ 253 $ - $ (68) $ 2 $ 187 
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*Dentro del segmento de “Otros” se encuentran los rubros de otras inversiones permanentes y activos de larga duración disponibles 

para la venta el cual son las inversiones que se tienen en Valle de Reyes II, terrenos El Solar y Valle de Reyes I , respectivamente. 

 

La Administración de la Sociedad ha definido estos segmentos como parte de una estrategia que permita atender adecuadamente las 

operaciones de las distintas áreas de negocios con base en los recursos dedicados, la experiencia del equipo de trabajo  a las 

necesidades de los clientes. 

La medición de las diferentes actividades así como la evaluación del desempeño se realiza con base en la información que producen 

las unidades de negocio de la Sociedad, atendiendo a su importancia relativa. 

 

Nota 24 - Saldos y transacciones con partes relacionadas 

 

Los principales saldos con partes relacionadas (SHF-FOVI) al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se muestran como sigue: 

 
 2020 2019 
Por cobrar: 
Préstamos a empleados $ 18   $          13 
 
Por pagar: 
Préstamos bancarios $ 6,233 $ 6,688 
 

Los estados de resultados por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019, incluyen las siguientes operaciones celebradas 

con partes relacionadas: 
 2020 2019 
Ingresos: 
Comisión por administración $ 16 $ 16 
Intereses préstamos a empleados  1  1 
Total de Ingresos $ 17 $ 17 
 
Egresos: 
Gastos por intereses $ 504 $ 663 
Total de Egresos $ 504 $ 663 

 

Nota 25 - Integración de los principales rubros del estado de resultados 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se integran como sigue: 
 

Descripción 2020 2019 

Ingresos por intereses: 
Rendimientos a favor en operaciones de reporto $ 25 $ 39 
Intereses de disponibilidades              2                              6 
Cartera de crédito vigente créditos comerciales  556  688 
Cartera de crédito vigente créditos a la vivienda  156  179 
Cartera de crédito vencida créditos comerciales  3  7 
Cartera de crédito vencida créditos a la vivienda  3  4 
Comisiones por el otorgamiento del crédito-créditos comercial  77  81 
Utilidad por valorización  50  53 

Total ingresos por intereses  872  1,057 
 
Gastos por intereses: 
Préstamos bancarios y de otros organismos  (529)  (663) 
Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito  -               - 
Pérdida por valorización  (10)  (3) 

Total de gastos por intereses  (539)  (666) 

Total margen financiero  333  391 
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Estimación preventiva para riesgos crediticios  (92)  (19) 

Total margen financiero ajustado por riesgos crediticios  241  372 
 
Comisiones y tarifas cobradas: 
Operaciones de créditos comerciales  32  25 
Operaciones de créditos a la vivienda  2  2 
Administración de bienes  63  89 
Otras comisiones y tarifas cobradas  24  44 

Total comisiones y tarifas cobradas  121  160 

Comisiones y tarifas pagadas: 
Otras comisiones y tarifas pagadas  (29)  (38) 

Total comisiones y tarifas pagadas  (29)  (38) 
 
Otros ingresos (egresos) de la operación: 
Resultado en venta de bienes adjudicados  66  79 
Recuperación de accesorios de cartera de crédito individual  1  1 
Intereses provenientes de préstamos personales  1  1 
Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados  (46)  (46) 
Afectaciones a la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro  (10)  4 
Resultado por valuación del activo por administración de activos financieros transferidos  (1)  (1) 
Resultado por valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  (5)  (6) 
Otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación       13                         (44) 

Total otros (egresos) ingresos de la operación  19  (12) 

Gastos de administración  (269)  (295) 

Resultado de la operación $ 83 $ 187 
 

Nota 26 - Administración de riesgos (no auditado) 

 

La administración por tipo de riesgo deberá observar en todo momento congruencia con el Perfil de Riesgo Deseado y los Límites 

Globales y Específicos de exposición, así como los Niveles de Tolerancia de la Sociedad. 

 

a) Riesgo de Mercado 

 

Pérdida potencial por cambios en los factores de riesgo que inciden sobre la valuación o sobre los resultados esperados de las 

operaciones activas, pasivas u operaciones causantes de pasivo contingente, tales como tasas de interés, tipos de cambio e índices de 

precios, entre otros. 

 

El objetivo de la administración del riesgo de mercado es identificar, medir, vigilar y controlar la relación riesgo rendimiento en las 

operaciones, con el fin de controlar las pérdidas potenciales que se puedan generar por cambios en los factores de riesgo. Para ello se 

tendrán en cuenta por lo menos, las acciones siguientes: 

 

1. Analizar, evaluar y dar seguimiento a todas las posiciones sujetas a riesgo de mercado utilizando para tal efecto modelos de 

valor en riesgo que tengan la capacidad de medir la pérdida potencial en dichas posiciones, asociada a movimientos de 

precios, tasas de interés o tipos de cambio, con un nivel de probabilidad dado y sobre un período específico. 

 

2. Procurar la consistencia entre los modelos de valuación de las posiciones en instrumentos financieros, incluyendo los 

derivados, utilizados por la unidad para la Administración Integral de Riesgos y aquéllos aplicados por las diversas Unidades 

de Negocio. 

 

3. Evaluar la concentración de sus posiciones sujetas a riesgo de mercado. 

 

4. Comparar las exposiciones de riesgo de mercado estimadas con los resultados efectivamente observados. En caso de que 

los resultados proyectados y los observados difieran significativamente, se deberán realizar las correcciones necesarias. 

 

5. Contar con la información histórica de los Factores de Riesgo necesaria para el cálculo del riesgo de mercado. 
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b) Riesgo de Crédito 

 

Pérdida potencial por la falta de pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las Instituciones, incluyendo las 

garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro mecanismo de mitigación utilizado. 

 

El objetivo de la administración del riesgo de crédito es identificar, medir, vigilar, controlar pérdidas potenciales por falta de pago de un 

acreditado o contraparte en la operación. 

 

En la administración del riesgo de crédito la Sociedad deberá como mínimo: 

 

1. Establecer políticas y procedimientos que contemplen los límites de exposición al riesgo, incluidos aquellos a cargo de 

personas que representen riesgo común; la vigilancia y control efectivo de la naturaleza, características, diversificación y 

calidad de la Cartera de Crédito. 

 

2. Elaborar análisis del riesgo crediticio consolidado de la Sociedad, considerando al efecto tanto las operaciones de 

otorgamiento de crédito como con instrumentos financieros. 

 

3. Medir, evaluar y dar seguimiento a su concentración por tipo de financiamiento, calificación, sector económico, zona 

geográfica y tipo de acreditado. Calcular la Probabilidad de Incumplimiento, así como la exposición al riesgo por parte de los 

deudores. 

 

4. Desarrollar sistemas de medición que permitan cuantificar las pérdidas esperadas de toda la cartera. 

 

5. Estimar las pérdidas no esperadas de toda la cartera. 

 

6. Comparar sus exposiciones estimadas de riesgo de crédito o crediticio, con los resultados efectivamente observados. En caso 

de que los resultados proyectados y los observados difieran significativamente, se deberán realizar las correcciones 

necesarias. 

 

7. Calcular las pérdidas potenciales bajo distintos escenarios. 

  

Durante 2020 el nivel de deterioro de la cartera individual presentó un decremento, el índice de morosidad (IMOR) se disminuyó a 24.6% 

(26.3% en 2019). Al cierre de año destaca la calidad, de la cartera empresarial que presenta un IMOR de 1.0% para 2020 (1.5% para 

2019). 

 

c) Riesgo de Concentración 

 

Es la pérdida potencial atribuida a la elevada y desproporcionada exposición a factores de riesgo particulares dentro de una misma 

categoría o entre distintas categorías de riesgo. 

 

En la administración del riesgo de concentración la Sociedad deberá como mínimo: 

 
1. Establecer políticas y procedimientos que contemplen los niveles de concentración a cargo de deudores, contraparte o grupo 

de contrapartes, sector económico, moneda, región geográfica, actividad económica y dependientes de la materia prima, que 
consideren Límites de Exposición al Riesgo. 
 

2. Establecer un proceso para la identificación de la correlación entre la calidad crediticia, la garantía o los colaterales y las 
contrapartes de las exposiciones, así como de los vínculos entre las exposiciones y las correlaciones entre los distintos tipos 
de riesgos. 
 

3. Establecer un proceso para identificar los Factores de Riesgo, que permita asegurar que todas las posiciones significativas 
expuestas al riesgo de concentración sean cubiertas, incluyendo posiciones tanto dentro como fuera de balance, así como 
restringidas y no restringidas. 
 



 

Página 54 

4. Medir, evaluar, controlar y dar seguimiento a la concentración por tipo de riesgo, por tipo de financiamiento, calificación, sector 
económico, zona geográfica, deudor, acreditado y contraparte. 
 

5. Establecer sistemas automatizados permitan la obtención de reportes periódicos y oportunos sobre el riesgo total a cargo de 
deudores, acreditados o contrapartes (Riesgo Común). Así como de la concentración de riesgos por regiones geográficas, 
sectores económicos, segmentos de mercado y fuentes de financiamiento. 
 

6. Calcular las pérdidas potenciales bajo distintos escenarios, incluyendo escenarios extremos. 
 

7. Identificar el posible riesgo de concentración en el cual podría incurrir por las fusiones, adquisiciones y operaciones, servicios, 
productos y líneas de negocio que sean nuevos para la Sociedad. 

 

d) Riesgo de Liquidez 

 

Es la incapacidad para cumplir con las necesidades presentes y futuras de flujos de efectivo afectando la operación diaria o las 

condiciones financieras de la Sociedad. Asimismo, es la pérdida potencial por la imposibilidad o dificultad de renovar pasivos o de 

contratar otros en condiciones normales para la Sociedad, por la venta anticipada o forzosa de activos a descuentos inusuales para 

hacer frente a sus obligaciones o bien, por el hecho de que una posición no pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta 

mediante el establecimiento de diferencia de plazos entre activos y pasivos una posición contraria equivalente y la pérdida potencial por 

el cambio en la estructura del balance general de la Sociedad. 

 

Para la administración del riesgo de liquidez, se deberá considerar la liquidez que contractualmente se pueda requerir a la Sociedad. 

Para ello, se deberá efectuar el respectivo análisis por tipo de moneda, unidades de cuenta y de referencia, en lo individual y de manera 

consolidada. Adicionalmente, como mínimo la Sociedad deberá: 

 
1. Promover que en todo momento la Sociedad pueda dar cumplimiento a sus obligaciones, considerando la posibilidad de 

enfrentar condiciones adversas. 
 

2. Mantener un nivel adecuado de Activos Líquidos que sea suficiente para cubrir las salidas de recursos, aun en situaciones de 
estrés, que corresponda con el Perfil de Riesgo Deseado, así como con los supuestos de duración y severidad del estrés 
financiero y el valor de realización de los activos, tomando en cuenta posibles minusvalías. 

 
3. Contar con un proceso de identificación, medición, vigilancia y control del riesgo de liquidez. 

 
4. Administrar de manera proactiva sus operaciones cubiertas con garantías reales, diferenciando entre activos restringidos y no 

restringidos. 
 

5. Contar con metodologías que permitan asignar los costos de la liquidez a las distintas unidades de negocio. 
 

6. Contar con un Plan de Financiamiento de Contingencia documentado en el presente Manual, que establezca claramente las 
estrategias, políticas y procedimientos a seguir en caso de presentarse requerimientos inesperados de liquidez o problemas 
para liquidar activos. 

 
7. Definir indicadores que permitan proveer de información que sirva para anticiparse a situaciones en las que el riesgo de liquidez 

aumente. 

 

e)      Riesgo Operacional 

 

Riesgos no discrecionales, que son aquéllos resultantes de la operación del negocio, pero que no son producto de la toma de una 

posición de riesgo, tales como el riesgo operacional, que se define como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 

internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de información, así como por 

resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos, y comprende, entre otros, al riesgo tecnológico y al riesgo legales. 
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f)      Riesgo Tecnológico 

 

Pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas del uso o dependencia en el hardware, software, sistemas, 

aplicaciones, redes y cualquier otro canal de distribución de información en la prestación de servicios bancarios con los clientes de la 

Sociedad. 

 

g)      Riesgo Legal 

 

Pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones 

administrativas y judiciales desfavorables y la aplicación de sanciones, en relación con las operaciones que las Instituciones llevan a 

cabo. 

 

Para el cumplimiento de este objetivo, la Sociedad cuenta con un Comité de Finanzas y Riesgos y una Unidad para la Administración 

Integral de Riesgos (UAIR), organismos independientes de las unidades de negocio y cuyas facultades y conformación se describen en 

la siguiente sección de este documento. 

 

A. Consejo de Administración 

 

El Consejo de Administración es responsable de aprobar: 

 
1. El Perfil de Riesgo Deseado. 

2. El Marco para la Administración Integral de Riesgos. 

3. Los Límites de Exposición al Riesgo y Niveles de Tolerancia al Riesgo. 

4. Mecanismos para la realización de acciones de corrección. 

5. Los Planes de Contingencia y de Financiamiento de Contingencia. 

 

El Consejo podrá delegar al Comité de Finanzas y Riesgos la facultad de aprobar los Límites Específicos de Exposición al Riesgo y los 

Niveles de Tolerancia al Riesgo. [Esta facultad se delegó al Comité en su sesión extraordinaria del 10 de diciembre de 2015]. 

 

Adicionalmente, el Consejo tendrá las responsabilidades siguientes: 

 

1. Vigilar la implementación de la estrategia de la Administración Integral de Riesgos, así como que la Sociedad cuente con capital 

suficiente para cubrir la exposición de todos los riesgos a los que está expuesta, por encima de los requerimientos mínimos. 

 

2. Revisar, cuando menos una vez al año la adecuación de los Límites de Exposición al Riesgo para cada tipo de riesgo y el Marco 

para la Administración Integral de Riesgos de la Sociedad, la congruencia de Evaluación de la Suficiencia de Capital con el Perfil 

de Riesgo Deseado, así como los niveles de liquidez y capitalización, respecto a sus objetivos y planes estratégicos. 

 

B. Comité de Finanzas y Riesgos 

 
Objetivo del Comité 

 

Comité constituido por el Consejo de Administración con el objeto de administrar los riesgos a que se encuentra expuesta la Sociedad 

y vigilar que la realización de sus operaciones se ajuste al Perfil de Riesgo Deseado, al Marco para la Administración Integral de Riesgos, 

así como a los Límites de Exposición al Riesgo, que hayan sido previamente aprobados por el Consejo. 
Integración del Comité 

 

El Comité deberá estar conformado por: 

 

 Cuando menos dos miembros propietarios del Consejo, uno lo presidirá. 

 El Director General. 

 El responsable de la Unidad para la Administración Integral de Riesgos. 
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 El auditor interno (con voz pero sin voto). 

 Las personas que sean invitadas al efecto (con voz pero sin voto). 

 

El Comité contará con dos coordinadores, uno que se enfocará en dar seguimiento a los temas correspondientes a Finanzas, y uno 

más que coordine las actividades relativas a Riesgos. 
 
Periodicidad del Comité 

 

El Comité, en materia de Riesgos, deberá sesionar cuando menos una vez al mes y de forma trimestral lo hará también en materia de 

Finanzas. Los participantes podrán sesionar personalmente en las instalaciones de la Sociedad donde sean convocados, vía telefónica 

o por medio de videoconferencia. 

 

Todas las sesiones y acuerdos se harán constar en actas circunstanciadas y suscritas. Estas actas serán elaboradas por el coordinador 

del Comité en materia de Riesgos y/o el coordinador en materia de Finanzas. Asimismo, las convocatorias a las sesiones y el material 

a presentarse en ellas, serán elaboradas por dichos coordinadores, en el ámbito de su competencia, y distribuido de forma consolidada 

por el Coordinador en materia de Riesgos. 

 

Dentro de los 5 días hábiles posteriores a cada sesión de Comité, la Dirección de Control interno enviará a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV) el material correspondiente a dicha sesión, con fundamento en el requerimiento anual que reciba la 

Sociedad por parte de dicha autoridad. 

 
Funciones del Comité 

 

I. El Comité de Finanzas y Riesgos debe proponer para aprobación del Consejo: 

 
1. Objetivos, lineamientos y políticas para la administración integral de riesgos, y sus modificaciones. 
2. Límites globales así como límites específicos de exposición al riesgo y niveles de tolerancia al riesgo. El Consejo de 

Administración de la Sociedad podrá delegar al Comité la facultad de aprobar y modificar estos elementos. 
 
3. Objetivos, lineamientos y políticas para la administración integral de riesgos, y sus modificaciones. 
 
4. Límites globales así como límites específicos de exposición al riesgo y niveles de tolerancia al riesgo. 
 
5. Casos o circunstancias especiales en las cuales se puedan exceder tanto los límites globales como los específicos. 
 
6. Mecanismos para la implementación de acciones de corrección ante desvíos. 

7. Al menos una vez al año, la evaluación de la suficiencia de capital. 

 

II. El Comité de Finanzas y Riesgos informará al Consejo: 

 

1. Trimestralmente, sobre el Perfil de Riesgo y cumplimiento de la estimación de capital de la evaluación de suficiencia de 

capital. 

 

2. En sesión inmediata o extraordinaria, sobre inobservancia del Perfil de Riesgo, límites de exposición, niveles de tolerancia y 

plan de capitalización. 

 
3. Sobre acciones de corrección implementadas. 

4. Cuando menos una vez al año, el resultado de las pruebas de efectividad del Plan de Continuidad de Negocio. 

 

5. Elaborar y presentar un reporte anual sobre el resultado del desempeño del sistema de remuneración. 

 

6. Evaluación Técnica Bianual en materia de Administración Integral de Riesgos. 

 

III. El Comité de Finanzas y Riesgos aprobará: 
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1. En el evento de que cuente con delegación del Consejo para ello: i) Límites específicos de exposición, y ii) Niveles de 
tolerancia al riesgo. 
 

2. Metodologías y procedimientos para identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y revelar los distintos tipos de riesgo, 
así como sus eventuales modificaciones. 

 
3. Manuales para la administración integral de riesgos. 

 
4. Metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los riesgos de las nuevas operaciones, productos y 

servicios que se pretenda ofrecer al mercado. 
 

5. Evaluación de aspectos de Administración de riesgos, los cuales presentará al Consejo y a la Comisión. 
 

6. Metodologías para la estimación de impacto de las contingencias operativas. 
 

7. Modelos de valuación internos, sus métodos de estimación y valores aplicables. 
 

8. Indicadores de riesgo de liquidez. 
 

9. Modelos, parámetros, escenarios y supuestos de la evaluación de suficiencia de capital. 
 

10. Planes de corrección propuestos por el Director General. 
 

11. Junto con el Comité de Auditoría, en su caso, la contratación de terceros en la prestación de servicios o comisiones. 

 

IV. Asegurarse en todo momento de que el personal involucrado en la toma de riesgos tenga conocimiento del: 
a) Perfil de Riesgos 

b) Límites de exposición al riesgo. 

c) Niveles de tolerancia. 

d) Plan de proyección de capital y de capitalización. 

 

V. Previa aprobación del Consejo, y de acuerdo con los objetivos, lineamientos y políticas: 

 

a) Autorizar de manera excepcional que se excedan los límites específicos de exposición al riesgo. 

 

b) Solicitar el ajuste o autorización para que se excedan excepcionalmente los límites globales de exposición al Riesgo. 
 

VI. Será responsabilidad del Comité de Finanzas y Riesgos, el Riesgo Operacional, conforme a lo establecido en las disposiciones, 

pudiéndose auxiliar en las áreas que estime conveniente. 

 

VII. El Comité de Finanzas y Riesgos de la Sociedad designará y removerá al responsable de la Unidad para la Administración Integral 

del Riesgo. La designación o remoción respectiva deberá ratificarse por el Consejo de la Sociedad. 

 

VIII. En adición a los temas que se presentarán para la aprobación del Consejo o del propio Comité de Finanzas y Riesgos, este último 

recibirá los informes y recomendaciones siguientes: 
 

1. Evolución histórica de riesgos asumidos por la Sociedad: 

 
a) Mensualmente, información relativa a riesgos discrecionales. 

b) Trimestralmente, información relativa a riesgos no discrecionales. 

c) Medición del riesgo de mercado, liquidez y crédito por las operaciones con instrumentos financieros, incluyendo 
derivados. 
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d) Información sobre desviaciones y sus causas. 
 

2. Recomendaciones por parte de la UAIR para disminuir las exposiciones observadas o para modificar los límites de exposición 

al riesgo y niveles de tolerancia. 

 

3. Informes de incidencias de la operación de infraestructura de cómputo y telecomunicaciones. 

 

C. Dirección General 

 

El Director General de la Sociedad, será responsable de vigilar que se mantenga la independencia necesaria entre la unidad para la 

Administración Integral de Riesgos y las Unidades de Negocio. Adicionalmente deberá adoptar las medidas siguientes: 

 

1. Definir y proponer al menos anualmente, para la aprobación del Consejo, el Perfil de Riesgo Deseado de la Sociedad. 

 

2. Establecer como mínimo programas semestrales de revisión por parte de la unidad para la Administración Integral de Riesgos y de 

las Unidades de Negocio, respecto al cumplimiento de: 
 

a) El Perfil de Riesgo Deseado. 

b) Los objetivos, procedimientos y controles en la celebración de operaciones. 

c) Los Límites de Exposición al Riesgo. 

d) Los Niveles de Tolerancia al Riesgo. 

e) El Plan de Proyecciones de capital y, en su caso, el plan de capitalización. 
 

3. Asegurarse de la existencia y correcto funcionamiento de sistemas adecuados para el almacenamiento, procesamiento y manejo 

de información. 
 

4. Difundir y, en su caso, implementar planes de corrección para casos de contingencia en los que por caso fortuito o fuerza mayor, 

se observe una desviación a los Límites de Exposición al Riesgo, a los Niveles de Tolerancia al Riesgo aplicables, al Perfil de 

Riesgo Deseado, o se activen los indicadores sobre el riesgo de liquidez. 
 

5. Establecer programas de capacitación y actualización para el personal de la unidad para la Administración Integral de Riesgos y 

para todo aquel involucrado en las operaciones que impliquen riesgo para la Sociedad. 

 

6. Establecer procedimientos que aseguren un adecuado flujo, calidad y oportunidad de la información, entre las unidades de negocio 

y la unidad para la Administración Integral de Riesgos, a fin de que esta última cuente con los elementos necesarios para llevar a 

cabo su función. 

 

7. Suscribir la evaluación técnica de los aspectos de la Administración Integral de Riesgos para su presentación al Consejo y a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). Esta evaluación contendrá las conclusiones generales sobre el estado que 

guarda la Administración Integral de Riesgos de la Sociedad, será sometida a aprobación del Comité y presentada para 

conocimiento del Consejo de Administración. Asimismo, será enviada a CNBV dentro de los primeros 10 días hábiles del mes de 

marzo del año inmediato. 

 

8. Asegurarse de que los escenarios y supuestos utilizados en las pruebas de estrés sean de una severidad tal que pongan de 

manifiesto las vulnerabilidades de la Sociedad. En todo caso, para el cumplimiento de lo anterior, podrá auxiliarse del personal que 

determine, en cuyo caso deberá hacerlo del conocimiento de la Comisión. 
 

9. Proponer para aprobación del Consejo, el Plan de Financiamiento de Contingencia y sus modificaciones posteriores. 
 

10. Elaborar el Plan de Contingencia y sus modificaciones, apoyándose en las áreas que considere necesarias para ello, así como 

someterlo a la consideración del Comité. 

 

11. Suscribir el informe de la Evaluación de Suficiencia de Capital. 
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12. Prever las medidas que se estimen necesarias para que la Administración Integral de Riesgos y el Sistema de Control Interno, sean 

congruentes entre sí. 

 

D. Unidad para la Administración Integral de Riesgos (UAIR) 

 
Objetivo de la UAIR 

 

El objetivo de la Administración Integral de Riesgos, es identificar, medir, limitar, monitorear, controlar, mitigar, informar y revelar los 

riesgos cuantificables y no cuantificables a los que se encuentra expuesta la Sociedad, así como vigilar que las operaciones que realiza 

la Sociedad se encuentren alineadas a su Perfil de Riesgo Deseado. 

 

En términos generales, el objetivo de la UAIR de la Sociedad es actuar como órgano técnico, independiente de las unidades de negocio, 

en la definición y ejecución del marco para la administración integral de riesgos de la Sociedad. 

 

En este sentido, la UAIR será Independiente de las unidades de negocio, a fin de evitar conflictos de interés y asegurar una adecuada 

separación de responsabilidades. Será responsabilidad de la Dirección General vigilar que se mantenga dicha independencia. 

 
Funciones 

 

I. Medir, vigilar y controlar que la Administración Integral de Riesgos considere todos los riesgos en que incurre la Sociedad 

dentro de sus diversas unidades de negocio. 

 

II. Proponer para aprobación del Comité las metodologías, modelos, parámetros, escenarios y supuestos, incluyendo los relativos 

a las pruebas de estrés, e indicadores sobre el riesgo de liquidez, para identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y 

revelar los distintos tipos de riesgos a que se encuentra expuesta la Sociedad, así como los utilizados para realizar la 

Evaluación de la Suficiencia de Capital. 

 

III. Verificar la observancia del Perfil de Riesgo Deseado, de la estimación de capital contenida en la Evaluación de la Suficiencia 

de Capital, así como de los Límites de Exposición al Riesgo y los Niveles de Tolerancia. 

 

IV. Recabar la información que le permita evaluar el probable impacto que los riesgos no cuantificables pudieran tener en la 

adecuada operación de la Sociedad. 

 

V. Proporcionar al Comité de Finanzas y Riesgos la información relativa a: 

 

1. El Perfil de Riesgo, que comprenda la exposición de riesgos discrecionales (mensualmente), así como la incidencia e 

impacto en el caso de los riesgos no discrecionales (trimestralmente). 

 

2. Las desviaciones que, en su caso, se presenten con respecto al Perfil de Riesgo Deseado, a la estimación de capital 

contenida en la Evaluación de la Suficiencia de Capital, a los Límites de Exposición al Riesgo y a los Niveles de Tolerancia 

al Riesgo establecidos. 

 

3. Informar también sobre dichas desviaciones a la Dirección General, las unidades de negocio y la Dirección de Auditoría 

Interna, de forma oportuna, así como al Consejo en su sesión inmediata siguiente. 

 

4.  La evolución histórica de los riesgos asumidos por la Sociedad. 

 

5. Investigar y documentar las causas que originan desviaciones al Perfil de Riesgo Deseado, a la estimación de capital 

contenida en la Evaluación de la Suficiencia de Capital, a los Límites de Exposición al Riesgo, y a los Niveles de Tolerancia 

al Riesgo. 

 

6. Recomendar, en su caso, a la Dirección General y al Comité, disminuciones a las exposiciones observadas o 

modificaciones a los Límites de Exposición al Riesgo y a los Niveles de Tolerancia al Riesgo. 
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7. Verificar que el nivel de liquidez determinado por las áreas responsables de su gestión sea adecuado, de tal forma que 

permita a la Sociedad enfrentar su riesgo de liquidez en diferentes escenarios y momentos. 

 

8. Calcular, con base en la información que habrán de proporcionarle las unidades administrativas correspondientes, los 

requerimientos de capitalización por riesgo de crédito o crediticio, de mercado y operacional con que deberá cumplir la 

Sociedad. 

 

9. Analizar mensualmente el efecto que la toma de riesgos asumida por la Sociedad tiene sobre el grado o nivel de suficiencia 

de liquidez y capital. 

 

10. Elaborar y presentar al Comité las metodologías para la valuación, medición y control de los riesgos de nuevas 

operaciones, productos y servicios, así como la identificación de los riesgos implícitos que representan. 

11. Definir, presentar para aprobación del Comité y evaluar la efectividad de las metodologías para estimar los impactos 

cuantitativos y cualitativos de las Contingencias Operativas. Para tales efectos, podrá auxiliarse de otras áreas de la propia 

Sociedad que sean especialistas en la materia. 

 

12. Mantener actualizado el marco conceptual de análisis y las herramientas teóricas con base en las que se definen los 

modelos y sistemas de medición de riesgos, reflejando en dicho marco y herramientas los cambios en los mercados 

financieros. 

 

13. Contar con y revisar al menos una vez al año, los modelos y sistemas de medición de riesgos que reflejen en forma precisa 

el valor de las posiciones y su sensibilidad a diversos factores de riesgo, asegurando que dichos modelos y sistemas 

estén adecuadamente elaborados y calibrados, e incorporando información proveniente de fuentes confiables para tales 

efectos. Los resultados de las revisiones deberán presentarse al Comité. 

 

14. Llevar a cabo estimaciones de la exposición por tipo de riesgo y compararlas, por lo menos una vez año, contra los 

resultados efectivamente observados para el mismo periodo de medición y, en su caso, llevar a cabo las correcciones 

necesarias modificando el modelo cuando se presenten desviaciones. 

 

15. Asegurarse de que las áreas responsables generen la información sobre las posiciones de la Sociedad utilizada en los 

modelos y sistemas de medición de riesgos, así como que dicha información sea veraz, íntegra y de calidad y que se 

encuentre disponible en todo momento. 

 

16. Asegurar que toda deficiencia detectada respecto a la calidad, oportunidad e integridad de la información empleada por 

la unidad para la Administración Integral de Riesgos sea reportada a las áreas responsables de su elaboración y control, 

así como a la Dirección de Auditoría Interna. 

 

17. Procurar la consistencia entre los modelos de valuación utilizados y aquellos aplicados por las diversas unidades de 

negocio. 
 

18. Integrar, en coordinación con la Dirección de Control Interno, la Dirección de Operaciones y Sistemas y la Dirección 

Ejecutiva Jurídica, bases de datos íntegras que permitan dar seguimiento a los diferentes tipos de pérdida asociada al 

riesgo operacional de la Sociedad. 

19. Preparar la información cualitativa (anual) y cuantitativa (trimestral) relativa a la administración de riesgos, que publicará 

la Dirección de Finanzas en el sitio en internet de la Sociedad. 

 

20. Proveer de información a auditores interno y externo, supervisores y terceros facultados, a fin de proporcionar 

herramientas para el ejercicio de sus funciones de seguimiento, auditoría, inspección y vigilancia. 

 

21. El titular de la UAIR participará activamente en el Comité de Comunicación y Control de la Sociedad, conforme a los 

estatutos de dicho Comité. 
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Estructura 

La estructura de la UAIR será propuesta por el Titular de la Unidad para la Administración Integral de Riesgos, y que dependerá 

funcionalmente de la Dirección General y reportará al Comité de Finanzas y Riesgos. Dicha estructura, deberá ser propuesta para la 

aprobación de la Dirección General y reportada a la Dirección de Administración para los fines que le competan. 

 

Dicha estructura deberá privilegiar en todo momento la independencia respecto de las distintas Unidades de Negocio y contar con una 

adecuada segregación de funciones que permita cumplir con los objetivos en materia de Administración Integral de Riesgos. 

 

 

Nota 27 - Nuevos pronunciamientos contables 

 

Al 31 de diciembre de 2020, el CINIF ha promulgado las siguientes NIF y Mejoras a las NIF que pudiesen tener un impacto en los 

estados financieros de la Sociedad. 

 Conforme a la resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito publicadas en el 

diario oficial del 4 de diciembre de 2020, la entrada en vigor de la Resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

marzo de 2020, referente a las Normas de Información Financiera (NIF) emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información 

Financiera (CINIF), referidas en el párrafo 3 del Criterio A-2 “Aplicación de normas particulares” del Anexo 33, entrarán en vigor el 1 de 

enero de 2022. 

 A la fecha nos encontramos en el proceso de análisis de los impactos que dichas NIF puedan tener en los estados financieros: 

 

NIF B-17 “Determinación del Valor Razonable”. 

NIF C-3 “Cuentas por cobrar”. 

NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”. 

NIF C-16 “Deterioro de instrumentos financieros por cobrar”. 

NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar”. 

NIF C-20 “Instrumentos financieros por cobrar principal e interés”. 

NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”. 

NIF D-2 “Costos por contratos con clientes”. 

NIF D-5 “Arrendamientos”. 

 

Nota 28 – Autorización de los estados financieros 

 

Los estados financieros adjuntos y sus notas al 31 de diciembre de 2020 fueron autorizados para su emisión el 19 de marzo de 2021, 

por el Director General de la Sociedad y el Consejo de Administración. Estos estados financieros deberán ser aprobados en fecha 

posterior por la Asamblea de Accionistas, la cual, de acuerdo con sus facultades, puede solicitar modificaciones a los mismos. 

 

 

 

  

 

Lic. Sergio Forte Gómez Act. Rita del Carmen Zamudio Villaseñor 
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